
ANO XXIII 7 de abril de 1919. Núm. 1162.

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem.............................15‘00 —
Número suelto.............................. 0*50 —

flSminisíración y suscripción.

Galle del Saerameato, náio. i, iDiprenta nanieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

l E  1’  U I l í ^ I  <'  A  L O S  L T J I V E S

S V IH A  U 1 O
Ayuntamuínto: Actas de las sesiones extraordinaria de 19 

de marzo continuada ¡os días 24 del mismo y 1 de abril, y ordi 
naria de 4 del actual. — Orden del día para la sesión de 9 del co_ 
rriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 4 del presehte mes.— 
Orden del día para la sesión de 7 del corriente.

Alcaldía Presid en cia: Decreto disponiendo el pago del 
importe de los alquileres de locales arrendados para Escuelas mu­
nicipales.—Bando para la celebración del juicio de exenciones y 
excepciones del actual Reemplazo.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes d e  despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones etilos proyectos de instalación de industrias'' 
que se expresa.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de celebra­
ción y para contratar el suministro de volquetes de una muía para 
las obras del Parque del Oeste.—Mortalidad y natalidad en el mes 
de febrero,—Movimiento de personal.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.®, 4°, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas,—Numero de lectores y obras facilitadas durante el mes de 
marzo en la Biblioteca municipal. '

Co n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.--Cotización en Bolsa de loa valores 
mmiidpales.

AdministRació.n de P ropiedades: Anuncio para el canje de 
efectos timbrados municipales.

Obras muiNICipa l e s: Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servidos prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por ¡as Te­
nencias de Alcaldía. .

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero raunidpai.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 19 al 25 de marzo de 1919,
Boletín oficial del Canal de Isabel [i: Número 280. .

A Y U H T A M IE H T O
S e s ió n  e x t r a o r d in a r i a  d e l  d ía  19 d e  m a r z o  d e  1919, 

CONTINUADA LOS DÍAS 2 4  DEL MISMO Y 1 DE ABRIL.—
Extracto.

[D ía 19.

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Luís Garrido y 
Juaristi—Asistieron los Sr es.. Aguilera y Arjona, Alvarez 
R. Villamil, Asprón, Barranco, Castillo, Corona, Crespo, 
Cubero, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García Re­
venga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, 
Sáornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Vülabrágima 
(Marqués de).

Se abrió a las seis de la tarde en segunda convocatoria, 
por no haber asistido a la primera más que los Sres. Agui­
lera y Arjona, Alvarez R. Villamil, Asprón, Barranco, 
Calvo, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, Fernández Mo­
reno, García Revenga, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Saornil, Silva, Tato, Tercero y 
Villabrágima {Marqués de).

ORDEN DEL DIA

Comisiones segunda y quinta reunidas (Hacienda y Benefl- 
cencía y Sanidad).

Dada cuenta del dictamen proponiendo la subrogación 
mediante subasta, del servicio municipalizado de Pompas 
fúnebres, con sujeción a los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas formados para la pres­
tación de dicho servicio, y del reglamento administrativo, 
y después de amplio debate, fué tomada en consideración 
la totalidad del proyecto en votación nominal, por lóvotps 
de los Sres. Aguilera y Arjona, Asprón, Castillo, Corona, 
Crespo, Cubero, Fernández Moreno, Fraile, García Re­
venga, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Tato, Tercero, 
Villabrágima (Marqués de) y Garrido, contra cuatro de 
los Sres. Gabilán, Reglero, Saornü y Silva.

A propuesta del Sr. Marqués de Villabrágima, se acor­
dó girar una visita de inspección para ver como se realiza­
ba el actual servicio de Pompas fúnebres, designándose por 
la Presidencia, previa autorización conferida al efecto, a 
los Sres. Reglero, Crespo y Marqués de Villabrágima, 
para formar la Comisión encargada de llevar a cabo dicho 
cometido.

A continuación s e  dió cuenta de una reclamación foT- 
inulada por D. Donato Jiménez, Abad del venerable ca­
bildo de Curas párrocos y ecónomos de esta Villa, por si y 
en nombre de los mismos, en la que expone los derechos
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que en esta materia tienen las Parroquias, para que el 
Ayuntamiento se sirva tenerlos en cuenta, permitiéndose 
hacer constar la más enérgica y respetuosa protesta si se 
desatendieran los derechos de referencia, sin perjuicio de 
recurrir en la forma que procediere en derecho,

Y el Ayuntamiento acordó, que sin perjuicio de que a] 
discutirse el articulado pueda presentarse alguna enmien­
da, la reclamación se desestimaba, haciendo constar que el 
Municipio había cumplido siempre lo determinado en las 
leyes y disposiciones vigentes, tanto civiles como eclesiás­
ticas y que seguirá cumpliéndolas.

Seguidamente íué desestimada una instancia del señor 
Presidente de la Real e Ilustre Congregación del Santísi­
mo Sacramento y Santo Entierro, en nombre y represen­
tación de la misma, en solicitud de que la concesión de 
subrogación del servicio de Pompas fúnebres munícipali- 
zado, sea sin perjuicio y con la salvedad de los derechos 
que puedan asistir a dicha Congregación para realizar en 
caso de convenirle, con independencia el servicio funerario 
a favor de sus congregantes, utilizando material propio y 
cuanto en relación con esta autonomía sea preciso y ade­
cuado y autorizado formal y competentemente.

A propuesta de la presidencia se suspendió la sesión 
para continuarla el miércoles próximo a las diez de la 
mañana.

Eran las ocho y cincuenta minutos de la noche. '

U ia  24.

Se reanudó la sesión a las once de la mañana, bajo la 
misma presidencia que el día anterior y con asistencia de 
los Sres, Crespo, Cubero, Fraile, García Revenga, Hidal­
go, Pérez Toledo, Silva y Villabrágíma (Marqués de).

Se acordó designar una Comisión compuesta de los se­
ñores Marqués de Villabrágima, Crespo, Silva y Pérez 
Toledo, que acompañada del Sr, Alcalde, visite al Jefe de 
la minoría republicana, para gestionar que depongan su 
actitud y vuelvan cuanto antes al Ayuntamiento; suspen­
diéndose la sesión para reanudarla en cuanto se conozca 
la resolución de la expresada minoría.

Eran las once y veinte minutos de la mañana,

l)ia i do abfil.

Se reanudó a las once de la mañana, bajo la misma 
presidencia que los dos días anteriores, y con asistencia de 
los Sres, Aguilera y Arjona, Calvo, Corona, Cortés, Cres­
po, Cubero, García Revenga, Hidalgo, Marcos, Noguera, 
Ramos, Reglero, Saornil, Silva y Tato,

En vista de manifestaciones hechas por el Sr. Noguera, 
llamando la atención acerca de la transcendencia del asun­
to, objeto de ésta sesión, que contrastaba con el escaso 
mimero de Sres. Concejales presentes, la Presidencia pro­
puso y el Ayuntamiento acordó, que se inclu3mse como 
adición en la sesión ordinaria de mañana el asunto que 
había de tratarse hoy.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana.

S esión ordinari .̂ , d e l  d ía  4 d e  abril  d e  1919, conti­
n u a d a  EL DÍA ó DEL MISMO.— —Presidencia del 
Exemo. Sr, Alcalde, D. Luis Garrido Juaristi.—Asistieron 
los Sres. Aguilera y Arjona, Asprón, Barranco, Calvo, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fraile, Gabi- 
lán, García Revenga, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez

Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, 
Tato y Villabrágrima (Marqués de).

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res García Revenga y Noguera, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones extraordinaria del 19 y ordinaria del 
28 de marzo último.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Marqués de Villabrágima, se acordó 

continúen sobre la mésalos siguientes:
Dimisión del Sr. Conde de Limpias del cargo de primer 

Teniente Alcalde.
Dimisión del Sr, Tercero del cargo de séptimo Tenien­

te Alcalde,
Dimisión del .Sr. Gabiláii del cargo de noveno Tenien­

te Alcalde, .

D E ' N U E V O  D E S P A C H O
A cuerd o s: 1.“ Quedar enterado de la Usía de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de marzo 
último y  de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, 
y dejarla a disposición de los señores concejales.

2°  Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, comunicada con fecha 14 del 
pasado més de marzo, por la que conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Madi id Moreno, 
Investigador auxiliar de Arbitrios municipales contra 
acuerdo del Ayuntamiento, fecha 27 del pasado mes de 
septiembre, por el que ascendió a Investigador el auxiliar- 
D. Abelardo Padín, confirmando el expresado nombra­
miento.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aque­
lla lo estima oportuno, otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, comunicada con fecha 24 de marzo últi­
mo, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Julio Aragonés Marín, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se aprobó el precio contradicto­
rio fijado para el arreglo de las aceras de cemento durante 
un año en las calles del Marqués de Urquijo, Alberto Agui­
lera, Carranza y otras, anulando el acuerdo municipal y 
declarando que las expresadas obras deberán realizarse 
mediante subasta mientras él Aj-untamiento no tenga la 
declaración de excepción, encaso de que estime oportuno 
solicitarla,

4. '’ Quedar enterado de uná comunicación de la Admi­
nistración de Contribuciones, fecha 17 del repetido mes de 
marzo, remitiendo sentencia del Tribunal Supremo que de­
clara que no debió admitirse por improcedente la apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento contra sentencia del Tri­
bunal provincial confirmatoria de acuerdo del Sr. Delega­
do de Hacienda de la provìncia,de 19 de julio de 1915, re­
vocatorio de otro del Municipio, de 16 de abril del mismo 
año, que denegó a D, Casimiro García Cenarro, la rec­
tificación de la cla.se de cédula personal que se le señaló 
para aquel año.

5. ° Fijar en 34 el número de secciones en que habrán 
de ser distribuidos los contribuyentes para el sorteo deter­
minado por la ley, para la designación de los Vocales aso-
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ciados que han de ejercer sus funciones durante el corrien­
te año económico de 1919-20, formando para ello 10 sec­
ciones por territorial, una por cada distrito de los en que 
se halla dividida la capital y las 24 restantes por industrial 
en forma que cada grupo de estos contribuyentes, ten­
ga un número aproximadamente igual de representantes, 
atendiendo al de los individuos que los constituyen e im­
porte de las cifras porque tributan,

6°  Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
verificados del 13 al 28 de febrero último, remitido por el 
Sr. Presidente de la Comisión encargada de la Adminis­
tración de la Fábrica de Gas, en comunicación fecha 8 de 
marzo pasado, hecho ante la necesidad de establecer com­
pleta separación entre las operaciones realizadas desde di­
cho día 13 3̂  ̂las anteriores, como consecuencia del acta le­
vantada en igual fecha, en cumplimiento del acuerdo mu­
nicipal sobre devolución de la expresada fábrica a la Com- 
paiíía.

7.^ Adjudicar en definitiva a favor de D, Benito Mén­
dez y Valdés, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de papel, cartulina 3' cartones para la 
Imprenta inunicipiil, hasta 31 de diciembre de 1919, en los 
precios tipos.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de Ül de m arzo.

C U A R T A.—Fo m e n t  o ,
8.° Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­

tecto municipal de la segunda sección para la expropiación 
de la casa núm. 19 de la calle de la ,Concepción Jerónima, 
a la que asigna un valor de 335.562*85 pesetas, por todos 
conceptos incluido el 3 por 100 de afección, cuya cantidad 
le será abonada al propietario de dicho inmueble en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, por su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico, previo el 
otorgamiento de la oportuna escritura.

Pi-ocíídentes de la  cesión antcrioi*.

PRIMERA,—Gobepiiaeión.
■ 9.° Ascender a la plaza de portero primero de las ofici­
nas centrales que existe vacante como consecuencia de la 
baja por motivos de salud de D. Facundo García Domín­
guez', dotada en presupuesto con 2.500 pesetas, al primero 
de los porteros segundos D. Miguel Román y Román, pa­
sando a este cargo con el mismo haber de 2.250 pesetas, 
el número uno de los ordenanzas D, Agripino Serrano Ber­
mejo, y a esta plaza con el .misino haber de 2.250 pesetas, 
el más antiguo de los de igual clase, en condiciones, de las 
dependencias D. José Ayuga y Ros; 3- teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, nombrar para la resulta de 
ordenanza con 2.250 pesetas, que percibirá por la nómina 
de Vías públicas a D, Esteban Ramírez Rey, en las condi­
ciones que previene el vigente reglamento de Casas Con­
sistoriales.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. , Conceder al Secretario de la Junta municipal de 

Primera enseúanza, el aumento de sueldo correspondien­
te al haber que actualmente le está asignado.

A petición del Sr. Marcos, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la con­
versión en destino de plantilla del de maestro ajustador 
del ramo de Limpiezas, para el próximo presupuesto 
de 1920-21.

TERCERA.—Policía urbana.
11. Aprobar el dictamen en el que ocupándose del asun­

to relativo a la provisión de la plaza de Administrador se­
gundo de Mataderos, que existe vacante por defunción de 
D. Miguel Padilla, y en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 13 en relación con el primero, del reglamento vi­
gente de Mataderos, que estatuye que dicho nombramien­
to debe efectuarse por el Ayuntamiento, a propuesta de la 
Comisión 3,^, da por reproducido en todas sus partes su 
anterior dictamen y propuesta a favor de D. Eudaldo Bur­
gos y Lorenzo, por haber demostrado documentalmente 
que reúne las condiciones de honradez, probidad y conoci­
mientos exigidos por el arí. 14 del reglamento.

12. Ascender a la plaza de capataz del mercado de la 
Cebada, que existe vacante por fallecimiento de D. Pas­
cual Sáez Asensi, dotada con el haber anua! de 1.875 pe­
setas, a D. Jo,sé Más Penal va que es el interventor más 
antiguo'y nombrar para la resulta de interventor, con 
Í.875 pesetas anuales, a D. Simón Hernández García.

13. Nombrar a D. Lisardo Santisteban Martín para 
ocupar la plaza de interventor del mercado de la Cebada, 
con 1.875 pesetas anuales, que existe vacante por exce­
dencia concedida a D. Luís Díaz Villegas.

14. Declarar cesante al romanero del Matadero de 
vacas, D. Antonio Fraile Catalán, contra el que se dictó 
auto de procesamiento por el Juzgado de instrucción de la 
Latina y en su consecuencia íué suspendido de empleo y 
sueldo, por decreto de 30 de marzo del año anterior, por 
haberse encontrado un trozo de plomo en e! hueco de una 
pesa de 20 quilos, en la cuarta romana de vacas que se le 
tenía confiada, y en el supuesto de que en definitiva pueda 
recaer sentencia condenatoria, y aun cuando así no fuera, 
teniendo en cuenta que el interesado no podría en manera 
alguna desempeñar este servicio por la desconfianza que 
mostrarían los abastecedores, y nombrar para'ocupar dicha 
plaza a D. Cándido Díaz Crescente, dotada en el vigente 
presupuesto con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

SEXTA.—Ensanche,
15. Conceder licencia a D, José Navarrete, para cons­

truir una casa en la calle de Altamirano, núm. 12 provi­
sional, con la condición de que deberá colocar en la facha­
da de la casa un chapado de piedra berroqueña o de már-, 
mol, en sustitución del zócalo de cantería,

D E N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA—Polloia urbana,
16. Conceder licencia a D. Argimiro Fernández, para

establecer una droguería en la casa núm. 137 de la calle de 
Alcalá. .

17. Conceder licencia a D. Jorge Balaguer, libre de 
derechos para establecer una pastelería con horno en la 
casa núm, 12 de la calle de Jardines, como traslado de la 
que tenía establecida con licencia en la casa núm. 46 de la 
calle de Jacomeírezo, y cuya finca, íué derribada con mo­
tivo de las obras de la Gran Vía.

18. Conceder licencia a D. José Ga3m, para establecer 
una carbonería en la casa núm. 76 de la calle de Claudio 
Coello.

■! ■ ;

ií
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Í9. Conceder licencia a D. Pedro Mayoral, para esta­
blecer una carbonería en el niim. 7 de la calle E. del paseo 
de Extremadura.

20. Conceder licencia a D. José Manchón, para estable­
cer un café económico de los llamados tupi, en la casa nú­
mero 66 de la calle de Toledo.

21. Conceder licencia a D. Estanislao Maestre, para 
instalar cinco motores eléctricos, con fuerza total de 6‘50 
caballos, en la imprenta que tiene establecida en la casa 
nüm, 12 de la calle de las Pozas,

22. Conceder licencTa a la señora Viuda de Espuñes, 
para instalar tres motores eléctricos, con fuerza total de 15 
caballos, en la fábrica de platería que tiene establecida en 
la casa núm, 6 de la calle de Gaztambide.

23. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para ins­
talar una caldera de vapor a baja presión, con destino a la 
calefacción de la casa núm. 8 de la calle de Larra, propie­
dad de la Papelera Española,

24. Conceder a los señores Lamarca Hijos, renova­
ción de licencia de tres motores eléctricos, con fuerza total 
de 9 caballos, que tienen instalados en sus talleres de co­
ches establecidos en la callo del General Martínez Cam­
pos, núm. 39. ■

25. Conceder aD , Luis Martín Jiménez, renovación de 
licencia para continuar con la carbonería que tiene esta­
blecida en la calle del Pilar de Zaragoza, núm- 21.

26.

CUARTA.—Fomento.

Conceder licencia a D, Domingo Rodríguez, para
ejecutar obras de reforma y revoco en la casa números 4 
y  6 de la calle de Felipe III, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, obligándose el propietario a prescindir de los 
dos pabellones con que se rematan los miradores de fa­
chada.

27, Conceder licencia al Sr. Conde de Torre-palma 
para ejecutar obras de ampliación en la casa sita en la calle 
de Evaristo San Miguel, con vuelta a la de Mendizábal, 
con sujeción a los planos- y memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

28. Conceder licencia a D. Dámaso Testíllano, para 
construir una casa en un solar del camino de Leñeros, Ex­
trarradio, con arreglo a los planos y memoria presentados 
y a ios informes que constan en el expediente, previa con­
formidad del interesado con la cláusula establecida para las 
construcciones en dicha zona que deberá ser inscripta en 
el correspondiente Registro de la Propiedad como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, re- 
quiriéndose al interesado a los expresados fines.

29. Conceder Ucencia al Sr. Director del Banco Hispa­
no Americano, para instalar un ascensor eléctrico de 9 ca­
ballos en el edificio que ocupa dicho Banco en la plaza de 
Canalejas, con sujeción a los planos y memoria presenta­
dos y a los informes qus constan en el expediente.

30. Abonar a los propietarios de la casa núm. 9 de la 
calle de Hortaleza, la cantidad de 9.806‘51 pesetas, fijada 
por el Ai-quitecto municipal como valor de una parcela de 
36‘96 metros cuadrados que se expropian para vía pública, 
al precio de 257*60 pesetas metro, en Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior, por su valor nominal, y el corres­
pondiente residuo en metálico, previo el otorgamiento de 
la oportuna escritur.a.

31. Devolver a D. Esteban Blánquez, un depósito de ;

26,500 pesetas nominales consignado en la Caja general 
bajo resguardos números 239.900 de entrada y 92.875 de 
registro, que forman parte de la fianza constituida por el 
contratista de la construcción de un edificio municipal en el 
distrito de la Latina, por haber consignado con fecha 4 de 
marzo el contratista D, Tomás Tercero, un nuevo depósito 
de 25,000 pesetas nominales en Obligaciones municipales 
del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, que uni­
do a los dos re.sguardos que tiene consignados a sn nombre 
excede de la cantidad total que el pliego de condiciones de­
termina como garantía del cumplimiento del expresado 
contrato.

32. Autorizar a D. Aureo Sanz Esteban, en concepto 
de apoderado de D. Martín Albert Silber, concesionario 
de las obras de »Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», para sustituir 21 Obligaciones del »Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Ma­
drid», que han resultado amortizadas de las que .forman 
parte de la fianza del contrato de aquella reforma urbana 
por otras de Deudas municipales representativas de igual 
valor nominal, las cuales habrán de ser constituidas, previa 
o simultáneamente en la Caja general de Depósitos a los 
mismos efectos'que las que han sido amortizadas,

33. Conceder al obrero del ramo de Arbolado D. Bal­
domcro Martínez Gómez la pensión de una peseta diaria 
importe del 40 por 100 del jornal de 2'50 que ha disfrutado 
más de dos años, de conformidad con lo que determina el 
caso 6.“ del art. 4,° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913.

34. Conceder a doña Dolores Vilches, viuda del obrero 
del ramo de Fontanería Alcantarillas D. Eduardo Medi­
na, el socorro por una.sola vez, de 100 pesetas, eñ atención 
a los buenos servicios prestados durante más de veinte 
años por el causante.

35. Conceder a doña Eduvigis Martínez, viuda del ope­
rerio del ramo de Limpiezas D. Constantino Pérez Lom- 
bardero, el socorro de 100 pesetas, por una sola vez.

36. Conceder a doña Luciana López, viuda del obrero 
de los talleres de Fontanería Alcantarillas D. Alejandro 
González, el socorro de 100 pesetas, por una sola vez, en 
atención al número de años que'ha prestado servicios.

A petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se autorice al contratista de mate­
rial granítico para emplear en el hormigón que ha de ser­
vir de basé al nuevo pavimento de la planta baja del mer­
cado de la Cebada, el adoquín que resulte completamente 
inaprovechable del que se levante de aquel sitio, abonan­
do 2*20 pesetas por metro cuadrado.

QUINTA.—Benelleeneia y Sanidad.

A petición de los Sres. Aguilera y Arjona y Marqués 
de Villabrágima, respectivamente, quedaron sobre la mesa 
los dos dictámenes, que a continuación se expresan:

Proponiendo, de conformidad con la moción del señor 
Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, se acuerden 
algunas reformas en el régimen interior de dicho Colegio 
y la creación de una Junta de auxilios post-escolares.

Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe faculta­
tivo de la Beneficencia, vacante por defunción, y sus re­
sultas.

37. Devolver a D. Esteban Villas, contratista que ha 
sido del suministro de menestra al primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza
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de 15.000 pesetas nominales en dos títulos de la Deuda 
perpetua, el 4 por 100 que consignó en la Caja general de 
Depósitos, bajo resguardos minierò 232.907 de entrada y 
87.540 de registro, por haber terminado su compromiso y 
cLimplido las condiciones estipuladas.

38. Admitir a D. Francisco Hernández Manrique la 
dimisión del cargo de Tocólogo numerario de la Beneficen­
cia municipal, por incompatibilidad con el de Médico nume­
rario de la misma Beneficencia que también desempeña.

39. Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Inclusa, de coníonnidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, que el Excmo. Ayuntamiento 
no se muestra parte en el sumario que sigue por hurto de 
plomo en el Campamento de desmlección del pa.seo de las 
Yeserías, y que no renuncia a la indemnización que en su 
día pudiera cor responderle.

A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adquisición, por concurso, de 1.000 
trajes, uniformes de verano, para el servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

40. Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mes de abril, con objeto de atender a las necesidades y 
obligaciones del Ensanche, en la forma propuesta por la 
Contaduría, con la sola y única excepción de que quedará 
excluida de la cantidad de 14.953‘37 pesetas, que se incluyen 
en cap, III páralos gastos de alumbrado, excepción del 
concepto que se refiere al pago de haberes de los tres Ins­
pectores, la suma restante, que se ha venido aplicando 
meses anteriores para los gastos de alumbrado por gas, 
con objeto de que la cantidad que hubiera de invertirse en 
esta atención, se reintegre a los fondos del Ensanche a 
cuenta y en compensación de la cantidad de 80.000 pesetas, 
deducidas del cuarto trimestre de la contribución de las 
zonas del Ensanche, por la Tesorería de Hacienda en 10 de 
marzo, para reintegrarse el Tesoro público de la contribu­
ción industrial de la Fábrica de Gas, cuyo pago en todo 
caso y de ser procedente, cori'esponde ser satisfecho con 
los fondos del presupuesto del Interior, pero no con los fon­
dos especiales del Ensanche, cuya aplicación legal está 
perfectamente definida en la ley de 26 de julio de 1892 y re­
glamento para su aplicación.

41. Conceder licencia a D. Alfredo So.sa, para construir 
una casa en el solar núm. 29 de la calle de las Delicias, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los planos 
y memoria presentados, y a los informes que constan en el 
expediente y a cuantas disposiciones existan aplicables al 
caso; advirtiéndole, que si de) reconocimiento qne ha de

- practicarse a la terminación de las obras resnlta.se incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües 
no se consentirá bajo ningún pretexto habitar la finca de 
referencia

42. Conceder licencia a D. Miguel Cuadrado, para
construir un pabellón destinado a vaquería en un .solar si­
tuado entre las calles de Ataúlfo e Hilarión Eslava, siem­
pre que las obras se ejecuten con arreglo a los informes 
que constan en el expediente, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplica­
bles al caso, ad virtiéndose que una vez que sean termina­
bas las obras serán reconocidas por el Arquitecto munici­
pal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que 
se concede; debiendo obtener por separado la licencia para 
el ejercicio de la industria a que se destina el pabellón de 
referencia, .

A petición del Sr. Asprón los cuatro primeros, y del 
Sr, Marqués de Villabrágima el último, quedaron sobre la 
mesa los cinco dictámenes que a contmuadón se expresan:

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva municipal, se autorice el zócalo de facha­
da de la casa núm. Í0 de la calle de Juan Bravo, de mate­
rial pétreo, autorizado por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión de 17 de diciembre de 1917 al modificar el art, 718 
de las Ordenanzas municipales.

Proponiendo, de conformidad con la Junta consultiva 
municipal, se autoricen los miradores de fachada de la casa 
en construcción mìni. 120 de la calle de Lagasca, con un 
vuelo único en toda su altura y el saliente de 90 centíme­
tros que se solicita, por haberse acordado esta modifica­
ción en la reforma del art, 663 de las Ordenanzas munici­
pales, aprobado por el Excrao. Ayuntamiento en sesión 
de 17 de diciembre de 1917,

Proponiendo la expropiación de una parcela de terreno 
de 19‘69 metros con motivo de mayor ancho dado a la 
calle de las Peñuelas, al precio de 13‘70pe,setas por metro, 
señalado por el Arquitecto municipal, y la apropiación al 
mismo propietario de otra itiedificable procedente del anti­
guo arroyo de Embajadores de 3p2‘07 metros, al precio de 
25‘75 pesetas uno, ingresando la diferencia en los fondos 
de la tercera zona del Ensanche.

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Mcléndez Vaidés, trayecto comprendido entre las de la 
Princesa e Hilarión Eslava; la expropiación de una parcela 
de 703‘33 metros, al precio de 39 pesetas uno, tasación fija­
da por el Arquitecto municipal; el pago en Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal,- y la ocupación material 
de la misma, con servicio de urbanización.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, Impor­
tante 1.065 pesetas, para establecer una acera granítica 
frente a la finca núm. II moderno de la calle de Zurbarán.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a lad Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
43. Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 

acuerde establecer en los Colegios de San Ildefonso y Nues­
tra Señora de la Paloma, la enseñanza dèi oficio de lino­
tipista.

44. Otra, suscripta por el Sr. Reglero, interesando se 
acuerde encabezar la suscripción para erigir un monumen­
to a Joaquín Dicenta.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñclo. '
45. Quedar enterado de una providencia del excelen- 

tí.simo Sr. Gobernador civil, sin fecha, por la que haciendo 
uso de las facultades que la ley le concede, acuerda:

Primero. Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario del Interior, del Ayuntamiento de esta Corte, 
aprobado por la Junta municipal en sesión de 22 del actual, 
importante la suma de 38.810,346‘75 pesetas, correspon- 
dieate al ejercicio de 1919-20.

Segundo. Autorizar también provisionalmente la co­
branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en el 
capítulo IX de dicho presupuesto. .

Tercero, Que la autorización a que se refieren los dos 
párrafos precedentes, son sin perjuicio de lo que en defini­
tiva proceda y se acuerde respecto de las diferentes parti­
das de ingresos y gastos que forman el incíicado presu-
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puesto, de las reclamaciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra el mismo se formulen, así como el ex­
pediente de arbitrios extraordinarios al efecto instruido 
para la exacción de éstos; y

Cuarto. Que las cantidades que se cobren en razón de 
los arbitrios extraordinarios expresados, se consideren en 
depósito en la Caja municipal para su inmediata devolu­
ción, en el caso de que no fueran en definitiva autorizados.

46. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 29 de marzo, autori­
zando provisionalmente el presupuesto ordinario del En­
sanche, para el ejercicio económico de 1919-20, aprobado 
por la Junta municipal en sesión de 19 del actual, impor­
tante 7,043.223‘08 pesetas, sin perjuicio de lo que en defi­
nitiva proceda y se acuerde respecto de las diferentes par­
tidas de ingresos y gastos que forman el indicado presu­
puesto, y de las resoluciones que recaigan en los recursos 
que contra el mismo se formulen.

47. Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los Letrados consistoriales, una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, comunicada con fecha 28 
de marzo último, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de al" 
zada interpuesto por D, Luis García Ortega, como apode­
rado de la Sociedad Tranvías del Este de Madrid, Sociedad 
de Tranvías de Estaciones y Mercados, Sociedad de los 
Tranvías de Madrid y de España (Tranvía del Norte), 
Compañía general de Tranvías (Tranvía de Leganés y 
Compañía eléctrica Madrileña de Tracción), contra acuer­
do del Ayuntamiento de e.sta Corte, fecha 26 de octubre 
último, dejando sin efecto el de 22 de octubre de 1915, por 
el que en compensación a la rebaja de tarifas, se fijó el 
año 1950 como término medio para la reversión de las dife­
rentes concesiones, revocando, por tanto, el acuerdo ape­
lado a reserva de que el Ayuntairiiento acuda al Gobierno 
y a las Cortes, exponiendo cuanto crea conveniente a los 
intereses de! Municipio.

48. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación
del Gobierno civil, fecha 28 del pasado mes de marzo, tras­
ladando Real orden que le remite la Dirección general de 
Obras públicas, por la que se autoriza a la Sociedad 
«E. Grasset y Compañía», para establecer para su exclusi­
vo servicio, y a fin de facilitar el transporte de material 
entre sus talleres, sitos en la carretera de El Pardo, y los 
muelles de la estación del Ferrocarril de! Norte, en esta 
Corte, una vía que ocupando en parte la carretera de 
Madrid a La Coruna, Parque de la Florida y terrenos de 
la Compañía de! referido Ferrocarril, enlace dichos talleres 
y los muelles expresados, con sujeción a las prescripciones 
siguientes: ■

Primera. Las obras se ejecutarán todas ellas por cuen­
ta de la Sociedad peticionaria, con arreglo al proyecto 
presentado en 27 de diciembre de 1917, suscripto por el 
Ingeniero de Caminos D. Eugenio Grasset, con las modi­
ficaciones que ai mismo impongan las condiciones que de 
las que regulan esta autorización, le afecten.

Segunda. Se empleará doble carril Vignole o carril de 
ranura sobre largueros de hormigón hidráulico, en todo el 
trayecto en que la vía de enlace vaya establecida sobre la 
carretera de Madrid a La Coruña, construyéndose en toda 
la longitud de ésta a que afecta la curva con que aquélla 
la atraviesa, y en un ancho igual al que tiene actualmente 
el afirmado de la carretera, un adoquinado con cemento 
de hormigón hidráulico, debiendo construirse también en

el tramo en que la vía de enlace ha de establecerse en el 
paseo derecho de dicha cámetera, un firme de piedra 
partida en el espacio comprendido entre carriles y en medio 
metro más por cada lado.

Tercera. Antes de colocar la vía en el referido paseo 
de la carretera, se elevará la rasante del mismo hasta que 
quede a la misma altura que la del paseo izquierdo, y se 
levantarán los carriles de la línea tranviaria de Madrid a 
El Pardo, que se volverán a colocar apo}mndolos sobre 
largueros de hormigón hidráulico, todo ello dé acuerdo y 
con asistencia de la representación de la Compañía de 
dicho tranvía, a la que se invitará al efecto.

Cuarta. La conservación de todas las obras que quedan 
enumeradas, serán de cuenta de la Compañía «E. Grasset 
y  Compañía», debiendo .ser ejecutada con materiales de la 
misma clase, condición y dimensiones que los empleados 
por la Administración en obras análogas y efectuarse los 
trabajos por tramos sucesivos, cuya longitud no deberá 
exceder de 100 metros, dejando siempre líbre para el trán­
sito la zona actualmente afirmada.

En cuanto a la colocación de la vía en el cruce con la 
carretera, se verificará y se construirá e! adoquinado en 
una mitad del ancho de aquélla,, sin que se continúen los 
trabajos en la otra mitad, hasta tanto no estén completa­
mente terminados en la primera, sin que en ningún caso 
ni con ocasión de cualquiera de las obras indicadas, se de­
positen materiales ni productos de la excavación en la mi­
tad libre, o sea en la que no se esté trabajando.

Quinta. La carga del material móvil que haya de em­
plearse en la vía de enlace que se autori'za, no podrá al­
canzar en ningún caso una altura superior a cinco metros 
sobre los carriles, a fin de que no constituya un peligro 
para la línea aérea dcl tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

Sexta. El enlace de la vía de que se trata con la del Fe­
rrocarril del Norte, se efectuará enlazando aquélla con la 
de maniobras de este últinio, situada a la izquierda de las 
de circulación en el punto quilométríco 0‘82í, utilizándola 
desviación del lado correspondiente de un cambio doble, 
que sustituirá a! de carga actualmente existente. A conti­
nuación del cambio doble se establecerá una alineación 
recta de 30 metros de longitud, en horizontal que sirva 
para apartar ios vagones procedentes o destinados a los ta­
lleres de *E. Grasset y Compañía» y pasado el piquete in­
dicador de vía libre, se colocará un calce móvil, cuya llave 
estará en poder del Jefe de estación, instalándose además 
en el límite del terreno de la Compañía del Norte una 
puerta barrera metálica, cujm llave también la tendrá el 
mismo Jefe de estación.

Séptima. Las obras de asiento de vía e instalación de 
aparatos, calce y puerta, que se efectúen dentro del terre­
no del Ferrocarril, se llevarán a cabo por la Compañía del 
Norte, siendo de cuenta de la Sociedad «E, Grasset y 
Compañía», todos los gastos que originen.

Octava. Los vagones que circulen por la nueva Vía, 
serán entregados y recibidos por la Compañía del Norte, 
frente al piquete indicador correspondiente al cambio do­
ble, que se establezca, siendo de cuenta de la expre.sada 
Sociedad *E. Grasset y Compañía» el arrastre de los mis­
mos hasta sus talleres. En cuanto a las condiciones en que 
se verificarán las relaciones entre dicha Sociedad y la 
Compañía del Norte para la utilización de la vía apartade­
ro, se ajustarán a las corrientemente establecidas.

Novena- El replanteo de las ob ras se efectuará de

t, r.
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acuerdo y con la intervención de la Jefatura de obras pú­
blicas de la provincia; de la Dirección de Vías públicas y 
Jefe del servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento 
de Madrid, por lo que afecta al parque de La Florida y 
de la primera División de Ferrocarriles, por lo que al enla­
ce con la vía del ferrocarril se refiere.

Décima, Todas las obras comprendidas en el proyecto 
de la vía, cuyo establecimiento se autoriza, habrán de que­
dar terminadas en,un plazo de tres meses a contar desde 
su comienzo, y no podrán ponerse en explotación sin que 
jiroceda la correspondiente autorización de la Superiori­
dad, previo reconocimiento de que se levantará el acta co­
rrespondiente por los mismos que, según la prescripción 
anterior, habrán de intervenir en el replanteo, más los re- 
presenfantes de la Compañía de Ferrocarril del Norte y 
del Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid,

Undécima. Durante la ejecución de las obras, se esta­
blecerán cuantas señales y precauciones propone la Jefa­
tura de Obras públicas en su informe, y todas aquéllas 
además que dicha Jefatura estime necesarias o convenien­
tes; estableciéndose para la circulación de los trenes todas 
las garantías, señales a distancia, guardabarreras y demás 
elementos de seguridad que la expresada Jefatura fije y 
determine, tanto por lo que afecta a la carretera, como al 
P.arque de la Florida vía del tranvía; bien entendido, que 
por lo que se refiere a este último, estará de ordinario 
abierta la circulación y paso del tranvía y cercado el déla 
vía de la Sociedad «E. Grasse! y Compañía», para lo que 
sólo se abrirá en el momento de utilizarle; .siendo de cuen­
ta de *E. Grasset y Compañía» todos los gastos que ade­
más de los que origine la instalación de su vía se irroguen 
a la Compañía del tranvía como consecuencia de ella.

Duodécima, La tracción de trenes por la vía que se 
autoriza, será por motor de vapor; el servicio se hará en 
todo tiempo desde la salida del sol hasta las diez de la ma­
ñana; y los trenes no podrán marchar a mayor velocidad 
de seis quilómetros por hora, moderando su marcha al 
aproximarse al cruce con la carretera, Parque de la Flo­
rida y cruce con el tranvía hasta acomodarla a la de paso 
de hombre, deteniéndose completamente, si así lo requi­
riesen las circunstancias, y avisando siempre la proximidad 
del tren con un silbido prolongado de la locomotora.

Dèci ma tercera. La Sociedad *E. Grasset y Compa­
ñía», redactará y someterá a la aprobación de la Jefatura 
de obras públicas de Madrid, e! reglamento para el servi­
cio de explotación de su linea con el cuadro de marcha, 
debiendo consignar en él las disposiciones y señales que 
habrá de adoptar para que quede bien protegida la marcha 
de los trenes del Tranvía de Madrid a El Pardo, en el 
trayecto común.de las dos líneas, quedando siempre supe­
ditado al servicio público de la línea tranviaria, el servicio 
particular de la que ahora se autoriza.

Décimacuarta, La Sociedad -E Grasset y Compañía», 
lio tendrá derecho a indemnización de ningún género por 
los daños y perjuicios que al material fijo o móvil de su 
línea pueda causíude el tránsito público de !a carretera, 
quedando por su parte exdtisivaniente responsable de cuan­
tos daños o accidentes puedan producirse con ocasión de la 
explotación de dicha línea en cualquier punto de su reco­
rrido, a personas, animales, o cosas, y obligada a ¡ndeinni- . 
Mr por ello a quien corresponda, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades de otro orden que pudieran serla exigibles.

Décimaquinta. La vía de que se trata, quedará .sujeta 
^la inspección de la primera División de Ferrocarriles, por

lo que afecta a los terrenos y enlace con la del Ferrocarril 
del Norte; y a la de la Jefatura de obras públicas de Ma­
drid, por lo que se refiere al resto de su recorrido; siendo 
de cuenta de la Sociedad *E. Grasset y Compañía», cuan­
tos gastos origine dicha inspección, con arreglo a lo dis­
puesto en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Décimasexta. Esta autorización se entiende concedida 
a título precario, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad; con sujeción a las leyes generales de Obras 
públicas, de ferrocarriles, Policía de los mismos y sus res­
pectivos reglamentos vigentes; a la Real orden de 17 de 
febrero de 1908, sobre obras que afecten a ferrocarriles de 
servicio público; y a cuantas disposiciones de carácter ge­
neral dictadas o que se dicten en lo sucesivo, lo fueren 
aplicables; bien entendido, que el Gobierno podrá modifi­
car los términos de esta autorización, suspenderla tempo­
ralmente, o hacerla cesar de un modo definitivo si así lo 
juzgase necesario para el buen servido público, sin que 
por ello pueda la Sociedad *E. (jrasset y Compañía», re­
dam ar ni tenga derecho a indemnización alguna.

Décimaséptima. Antes de dar comienzo a las obras, 
depositará la Sociedad ^E. Grasset y Compañía», en dase 
de fianza para garantizar el cumplimiento de las condicio­
nes con arreglo a laS que deberá llevarse a cabo el estable­
cimiento de vía de referencia, la cantidad de 3.310‘45 pe­
setas, que importa el 3 por 100 dé las 66.209 a que ascien­
de el presupuesto de las obras; cuya fianza, que habrá de 
constituirse en la Caja genera! de Depósitos a disposición 
del Sr. Ministro de Fomento, no será devuelta hasta que 
por medio de! acta de reconocimiento a que se refiere la 
prescripción señalada con el nüm. 10 de las que preceden, 
se acredite cjue las obras han sido terminadas en debidas 
condiciones, y quedando todas las obras de la línea y ma­
terial fijo y móvil de la misma, en garantía y afecto a.res- 
pondev en todo momento, del cumplimiento de todas y cada 
una de las condiciones con que la presente autorización se 
otorga.

49, Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
abril, por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio, 
la que deberá considerarse ampliada en la cantidad corres­
pondiente a cada uno de los capítulos por lo que de ellos 
queda pendiente de pago el día 31 de marzo último, al ce­
rrarse el ejercicio del presupuesto anterior, y de los que en 
cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 18 de 
abril de 1905 se elevaran las relaciones a que en la misma 
se alude.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

TERCERA.—Policía urbana.
50. Se dió cuenta de un dictamen de !a Comisión 

fecha 1 del actual, proponiendo se realice el arriendo por 
gestión directa del aprovechamiento de pastos de la De­
hesa de la Villa, durante los meses de abril, mayo y junio 
de! presente año, con arreglo al pliego de condiciones for­
mulado por el Jardinero mayor del ramo de Arbolado, 
y en precio tipo de 7.000 pesetas, solicitándose previamen­
te de la Superioridad la correspondiente excepción de su­
basta y concurso, como caso comprendido en el sexto del 
artículo 41 de la fiistrucción aprobada por Real decreto 
de 24 de enero de 1905,

El Sr. Calvo, formuló la enmienda verbal de que se su-
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primiera la base 6.^ de las facultativas, con objeto de 
que los rebaños pudieran pernoctar en los terrenos, tenien­
do en cuenta el beneficio que podía reportar a las planta­
ciones existentes en la Dehesa de la Villa, el abono de 
cho ganado.

Fué aceptada por el Sr. Fernández Moreno en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen, con 
la aclaración hecha por la Presidencia de encomendar al 
Jefe del servicio la adopción de las medidas necesarias 
para evitar perjuicio al arbolado.

En este sentido, quedó aprobado el dictamen con la re­
ferida enmienda.

SEGUNDA Y QUINTA reunidas (Haeienda, Beneíleeneía 
y Sanidad),

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y  económico ad­
ministrativas para la subasta de la subrogación del servicio 
mmiicipalizado de Pompas fúnebres, por término de diez 
años y del reglamento para la prestación del mismo.
' Después de amplio debate se suspendió la sesión, conti­

nuando ésta el mismo día 4 por la tarde y el siguiente 5 por 
mañana y tarde, en que quedó terminada la discusión del 
indicado asunto, y aprobado el proyecto de las Comisiones 
con las modificaciones introducidas en el mismo por virtud 
de las enmiendas aprobadas.

Y con esto terminó la sesión.

m is  «  111 p « i 11 SBOi m iBSii »  i i i  imh ie i»

Asunto ai despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

1. Dimisión de! Sr. Conde de Limpias, de! cargo de 
primer Teniente Alcalde.

2. Dimisión del Sr. Tercero, del cargo de séptimo Te­
niente Alcalde.

3. Dimisión de! Sr. Gabilán, del cargo de noveno Te­
niente Alcalde.

DE NUEVO DESPACHO

4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , . ,

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por el Presidente de la Comi­
sión liquidadora del extinguido concurso de acreedoi es de 
la Sociedad titulada »La Peninsular» contra decreto de la 
Alcaldía de 11 de diciembre de 1916, incoado para la urba­
nización de la calle particular, hoy llamada de Francisca 
Moreno, imputable por dicho decreto a la expresada So­
ciedad, y declarando que los obligados a urbanizar la ex­
presada calle, son los herederos de D. Modesto Gosálvez,

6. Real orden del Alinisterlo de Hacienda, concediendo 
autorización al Excmo. Ayuntamiento para elevar has­
ta 10 pesetas por hectolitro el tipo de gravamen sobre las 
bebidas, y aprobando las ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios sóbrelos inquilinatos, bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes y sobre las carnes frescas y sala­
das, en el ejercicio de 1919-20.

7. Trasladosde residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos 7 expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedente de lit sesidii de 14 de felirevo.

CUARTA. —Fom ento.
S. Proponiendo la aprobación del reglamento para abo­

no de jornales a obreros municipales enfermos.

Procedente do In sesión de 28 de iiinrxo.

SEGUNDA,—Haeienda.
9. Proponiendo la conversión en destino de plantilla de! 

de maestro ajustador dcl ramo de Limpiezas, para el pró­
ximo presupuesto de 1920-21.

Procedentes de la sesión anterior.

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo se autorice al contratista de material 

granítico para emplear en el hormigón que ha deservir de 
base al nuevo pavimento de la planta baja del mercado 
de la Cebada, el adoquín que resulte completamente ina­
provechable del que se levante de aquel sitio, abonando 
2‘20 pesetas por metro cuadrado.

QUINTA—Benefieeneia y Sanidad.
11. Proponiendo, de conformidad con la moción del se­

ñor Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, se 
acuerden algunas reformas en el régimen interior de dicho 
Colegio y la creación de una Junta de auxilios post-esco-
lares, . r r c t

12. Proponiendo la provisión de una plaza de Jete facui-
tativo de la Beneficencia, vacante por defunción, y sus re­

—
13. Proponiendo la adquisición, por concurso, de l.OOC 

trajes, uniformes de verano, para el servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanehe.
Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 

Junta consultiva municipal, se autorice el zócalo de facha­
da de la casa núm. 10 de la calle de Juan Bravo, de ma­
terial pétreo, autorizado por el Excmo, Ayuntamiento en 
sesión de 17 de diciembre de 1917 al modificar el art. 716 
de las Ordenanzas municipales, ^

15. Proponiendo, de conformidad con la Junta consulti­
va municipal, se autoricen los miradores de fachada de la 
casa en construcción, núm. 120 de la calle de Lagasca, con 
un vuelo único en toda su altura y el saliente de 90 cen­
tímetros que se solicita, por haberse acordado esta modifi­
cación en la reforma del art. 663 de ias Ordenanzas muni­
cipales, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 17 dedicTembre de 1917. -

16. Proponiendo la expropiación de una parcela de te­
rreno de 19‘69 metros, con motivo de mayor ancho dado 
a la calle de tas Peñuelas, al precio de 13‘70 pesetas poi 
metro, señalado por el Arquitecto municipal, y la apro­
piación al mismo propietario de otra inedificable proceden­
te del antiguo arroyo de Embajadores de 352‘07 m e tí  os, 
al precio de 25‘75 pesetas uno, ingresando -la diferencia 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

17. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Meléndez Valdés, trayecto comprendido entre las de la 
princesa e Hilarión Eslava; la expropiación de una parce-
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la de 703‘33 metros, al precio de 39 pesetas uno, tasación 
fijada por el Arquitecto municipal; el pago en Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal, y la ocupación material de 
ia misma, con servicio de urbanización.

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.065‘68 pesetas, para establecer una acera gra­
nítica frente a la finca núm. 11 moderno de la calle de 
ZurbarUn.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA. — H a c ien d a ,
19. Proponiendo la forma de tributar un particular por 

el arbitrio sobre ocupación de la vía pública con valla.
20. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 284 pesetas, por suministro dg aparatos ortopédi­
cos a las Casas de Socorro de los distritos del Hospicio 
y Hospital .

21. Proponiendo el reconocimiento 3' abono de un cré­
dito de 610‘50 pesetas, por suministro de aparatos ortopé­
dicos a las Casas de Socorro de los distritos del Centro y 
j.atina. ‘ -
■ 22. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 139 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio.

23. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía
Presidencia, desestiinatorio de exención de derechos, por 
un anuncio, -

24. Proponiendo igual acuerdo con relación a la exen­
ción del arbitrio sobre canalones, por las casas números 
16 y 17 de la plaza de la Constitución, .

TERCERA.—PoUeia urbana.
25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones para sacar a subasta basta el 31 de diciembre de 
1920, las pieles y despojos de los anímales destinados a la 
alimentación de las especies del Jardín Zoológico del Par­
qué de Madrid.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una chamarilería en la ca.sa número H de la travesía 
de San Lorenzo.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una chamarilería en la casa número 23 de la calle del 
Angel.

28. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional, para establecer un taller de construcción de 
maquinaria e instalación de doá motores eléctricos, con 
fuerza total de 9‘50 caballos, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, núni, 19.

29. Proponiendo se deniegue la renovación 'de licencia 
solicitada para continuar con la industria de tahona en la 
calle del Almendro, núm, 13.

30. Proponiendo se deniegue la renovación de la licen­
cia solicitada para continuar con la industria de tahona en 
la calle del Ferrocarril, núm, 17. '

31. Proponiendo se deniegue la licencia .solicitada para 
instalar un quiosco en la calle de Móntalbán, esquina al 
paseo del Prado.

32. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo que deja firme la pro­
videncia de 21 de enero de 1907, recaída en el recurso 
interpuesto por el dueño del bazar del Carmen, .

33. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado de primera instan­
cia def distrito de la Latina, por hurto de patatas y envases

en el mercado de la Cebada, sin renunciar a la indemniza­
ción que pueda corresponderle.

CUARTA,—Fomento.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 del paseo de Extremadura, con 
vuelta a la calle de Laín Calvo, Extrarradio.

35. proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 39 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en la finca núm. 1 de la calle de 
Alonso.Heredia, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca núm 12 de la carrete­
ra de Vicálvaro, Extrarradio.

38. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
1,829‘97 pesetas, para el pago de las reparaciones de las 
bocas de riego, efectuadas por el Canal de Isabel II, en el 
mes de febrero último.

39. Proponiendo el abono en Obligaciones de expropia­
ciones del Interior por su valor nominal, de la cantidad de 
128.376‘78 pesetas, aprobada por el Municipio para la ex­
propiación de la casa núm. 89 de la calle de Toledo, con 
vuelta a la de las Velas.

40. Proponiendo se desestime la petición de un partlcu 
lar, para la instalación de un transbordador eléctrico 
entre la calle de Rosales y el Parque del Oeste.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

41. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico supernumerario.

42. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad.

SEXTA.—Ensanehe.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en un taller de fundición, establecido en la calle 
de Juan Bravo, 74, sin perjuicio de la de la industria.

44. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un edificio destinado a fábrica de caucho industrial, esta­
blecido en la calle de la Santísima Trinidad.

45. Proponiendo la concesión de licencia, para verifi­
car obras de reforma en unos talleres establecidos en la 
calle de Ayala, 63 moderno, con destino a fábrica de auto­
móviles, sin perjuicio de la autorización necesaria para Ib 
industria, •

46. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.“ (Fo­
mento), la adjudicación definitiva a favor del mejor postor 
en la subasta celebrada para el suministro de efectos de 
ferretería, para los servicios municipales en el Interior y 
eyi el Ensanche.

47. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,901'72 pesetas, para empedrar con materia! 
levantado de otras calles, el trayecto de la de Monte Es­
quinzo, entre las del Marqués del Riscal y Zurbarán.

48. Proponiendo, de conformidad con el informe del 
Letrado consistorial, que el excelentísimo A3-untamiento, 
nada tiene que alegar en unos autos de jurisdicción volun­
taria, seguidos en el Juzgado de primera instancia de la 
Inclusa, a petición de un particular, .sobre información de 
dominio para mayo: cabida de nn solar con fachada a la 
calle del Ancora.
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49. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, la caducidad de la autorización con­
cedida a ,D. Mariano Belraás y hoy de .sus herederos, 
para el establecimiento de una tubería de conducción de 
aguas desde el Canalillo a la calle de Granada, atravesan­
do varias calles de la segunda y tercera zonas del Ensan­
che, por íncumplimienLo de la condición quinta de la expre­
sada concesión municipal,

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante L812‘42 pesetas, para establecer una acera gra­
nítica, frente a una finca situada en la calle de Jenner, 
entre la de Fortuny y el paseo de la Castellana.

51. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 986‘99 pesetas, para establecer una acera graní­
tica, frente a la finca números 3 y 5 de la calle de Ara- 
piles. .

Ju n ta  municipal de Primepa enseñanza,

52. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­
portante 1.014‘30 pesetas, por la instalación de la calefac­
ción por gas en la Escuela nacional de niños de la Cava 
Aita, número 5.

PROPOSICION

53. Del Sr. Fraile y otros Sres. Concejales, interesan­
do la formación del oportuno proyecto y presupuesto para 
instalar un evacuatorio público subterráneo en la plaza de
Nicolás Salmerón. '

Madrid, 5 de abril de 1919,—E l Secretario, F r .'\ncisco

R uano. *

ADICIÓN

ó. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas en la del anticipo de! Estado al Aj’unta- 
miento de Madrid,.correspondiente al ano 1909.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dietámen de la  Comisión primera 
(Gobernación).

7. Proponiendo el nombramiento de Auxiliar del se­
gundo Grupo de Administración del opositor núm. 36, de 
los aspirantes a ingreso, en resulta producida por falleci­
miento.

Madrid, 7 de abril de 1919.- E l  Secretario. F r .ancisco 
R uano.

JU N TA  M UNICIPAL

S e s ió n  del día 4  de abkíl de 1 9 1 9 . - Pre-. 
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Garrido Juaristi. 
Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Corona, Crespo, 
Cubero, Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, Hi­
dalgo, Noguera, Saornil, Alonso, Ballesteros, Bi aojos, Ca­
sado, García Quirós, Giménez, Latorre, Morales, Mulero. 
Paz y Roldán.

Se abrió a las cinto y treinta minutos dé la tarde, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Calvo, Corona, Pérez Toledo, Giménez, 
Hernández, Hernánz, Jaraba, Latorre, Montero, Morante 
y Mulero, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de marzo último.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos al despacho de oflclo.
1. Real orden del Ministerio de Abastecimientos, invi­

tando al Ayuntamiento para designar dos Concejales, que 
con el Sr, Subsecretario del citado Ministerio, constituyan 
una Comisión que en el plazo de ocho días someta a la 
aprobación de dicho departamento ministerial, las normas 
porque ha de regirse el abastecimiento del término inuni- 
cipal de Madrid.

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernado!' civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de Abastecimientos, 
por la que se invita al Ayuntamiento a que retire la tarifa 
que tiene anunciada, elevando el precio del gas pata la in­
dustria y el consumo particular y la sustituya por otra 
nueva, a tenor de lo ordenado en aquella disposición, fijan­
do en 35 céntimos de peseta el metro cúbico.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernadot civil, ta­
sando en 74.467‘82 pesetas el importe del terreno expro- 
piable de la calle de Nicolás María Rivero, núm. 4 y mo-. 
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la incauta­
ción de dicha parcela con arreglo a la ley de expropiación
forzosa, . . . .

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda del Tribu­
nal de Cuentas, en la de caudales, presupuesto y propieda­
des del Ayuntamiento de Madr id,  correspondiente al
año 1911. .

5. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas en la de caudales y presupuesto del En­
sanche del Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al
año 1912.

SOBRE LA MESA
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­

lentísimo Ayuntamiento: .
Uno, fecha 10 de enero próximo pasado, adjudicando a 

D Rosendo Prat, propietario de un terreno con fachada 
al paseo de Ronda, en el lugar que hoy se denomina calle 
de Francisco Silvela, dos parcelas de terreno inedificablc 
propiedad de la Villa de Madrid, a solar con fachada a la 
mencionada calle, que en junto miden 3Ó6‘70 metros cua­
drados, al precio de 12'88 pesetas uno, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales en vigor, debiendo ingre­
sar en los fondos de la segunda zona de! Ensanche el señor 
Prat, la cantidad de 4.723 10 pesetas, en efectivo metálico, 
importe de dicha parcela, para que pueda otorgarse la opor­
tuna escritura. .

Otro, fecha 31 de julio de 1878, agregando a solar sito
a la izquierda del camino de los Pontones, propiedad de 
D Francisco Lebrero, una parcela de terreno procedente 
de la vía pública, de 49‘50 metros cuadrados, equivalentes 
a 637‘57 pies cuadrados, al príicio de una peseta cada pie, 
en que han sido tasados por el Arquitecto municipal de la 
quinta sección, cuya suma será abonada por el interesado 
a los fondos de la tercera zona del Ensanche.

Otro, fecha 14 de febrero último, disponiendo el reco­
nocimiento en cumplimiento de lo dispuesto por el excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, en providencia fecha 24 de 
septiembre último, de los siguientes créditos que serán 
abonados con cargo a las respectivas partidas consigna as 
en el cap. IX, art. 6.“ del presupuesto para 1919-20.
' 7.044 pesetas a D. Máximo Catalina, por suministro de
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material a la zona de recreos del Parque de Madrid 
en 1913.

1.447*15 pesetas a D. Pedro Andión por igual concepto 
y la misma fecha; y

2.2i9‘dl a D. Manuel Rodríguez, por igual concepto y 
la misma fecha, y que por la Comisión correspondiente se 
estudien otras reclamaciones formuladas por obras realiza­
das también en la zona de recreos del Parque de Madrid

Otro, fecha 31 de enero último, disponiendo se asigne 
a cada uno de los Inspectores muntcipales'de enseñanza el 
haber de 7.000 pesetas anuales, de conformidad con lo in­
teresado por Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica, fecha 29 de noviembre último, y por considerar que 
figurando dichos Inspectores en los primeros lugares del 
e.scalafón y en la categoría de término, es de rigor consig­
nar a dichas plazas el sueldo que a las mismas corres­
ponde.

A petición del Sr, Roldún, la Junta acordó continúe 
sobre la mesa el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 
r,' de febrero último, confirmando decreto de la Alcaldía 
Presidencia, desestimando dos instancias solicitando exen­
ción de derechos por apertura de establecimiento en el 
b azado de la Gran Vía.

. DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados, sin discusión, los cinco siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1.“, fecha 28 de febrero próximo pasado, disponiendo 
se amplíen los tres conceptos del cap. IX, art. 5.° del pre­
supuesto extraordinario para la emisión del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1918, en la forma que a continuación 
se expresa, en vista de que por la Contaduría de Villa 
se llama la atención acerca dé la insuficiencia de los crédi 
tos figurados en dichos conceptos, y teniendo en cuenta que 
en previsión de este caso se consignaron en el capítulo de 
Imprevistos 1,750.000 pesetas, para ampliar los conceptos 
que fueran necesarios, previos los requisitos legales:
En el primer concepto........................................  73.000
En el segundo concepto ....................................  123.000
En el tercer concepto.........................................  304.000

T o t a l ....................................  500.000

El 2.°, de 21 de igual mes que el anterior, disponiendo 
se habilite, con cargo al capítulo de Imprevistos del pre. 
supuesto vigente, un crédito de’ 10.000 pesetas para los 
gastos que originen las exhumaciones en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y otro de 8.000 pesetas, 
para la construcción de sepulturas, ■

El 3,°, fecha 28 del mismo mes que los dos anteriores, dis­
poniendo el reconocimiento e inclusión en el primer presu­
puesto ordinario o extraordinario que se forme de la can­
tidad de 819 pesetas, que serán satisfechas a D. Adolfo Gó- 
niez Caminero y Moya, por los haberes y quinquenios que 
no le fueron abonaijos desde 1 de enero al 28 de abril 
de 1914, en concepto de Oficial de cuarta clase del escala­
fón administrativo del Ensanche, hoy excedente.

El 4.°, fecha 5 del pasado mes de marzo, asignando al 
obrero bombero D. José de la Cuesta Lorenzo, jubilado por 
edad en 31 de enero último, el haber pasivo anual de 900 
pesetas, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 1.500 pese­
tas, máximo que ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador. ,

El 5.“, fecha 21 de igual mes que el anterior, conce­

diendo a doña Aurora González Muñoz, Maestra de las Es­
cuelas públicas, jubilada por Real decreto de 8 de octubre 
últimó, el haber pasivo de 1.375 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 2.750 que ha disfrutado durante más de dos años 
y le sirve de regulador, cuyo citado haber le será acredi­
tado, de conformidad con el acuerdo de 28 de diciembre 
de 1894, a partir dei día siguiente al de su cese en el ser­
vicio activo. ‘

Se levantó la sesión a las cinco y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

ORDEH m Dii nn l í  mm de j de mh di m
Asunto al despacho de oficio.

i. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando acuerdo de la Comisión provincial, por e! que 
estima el recurso formulado por D. José de Amézola, en 
representación de la Empresa explotadora de la Plaza de 
Toros, contra acuerdo de la Junta municipal que desestimó 
una solicitud de concierto para el pago del recargo muni­
cipal sobre el timbre de espectáculos, revocando el acuer­
do recurrido.

ORDEN DEL DiA

SOBRE LA MESA
2. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, confirmando de­

creto de la Alcaldía Presidencia desestimando dos instan­
cias solicitando exención de derechos por apertura de esta­
blecimientos enclavados en el trazado de la Gran Vía.

DE NUEVO DESPACHO
3. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, concediendo una 

pensión de gracia a la viuda del Administrador segundo 
que fué de Mataderos.

4. Otro, aprobando las bases a fin de anunciar concurso 
para el arrendamiento, por cinco anos, de la zona de re­
creos del Parque de Madrid.

5. Otro, disponiendo se acredite en concepto de gratifi­
cación el sueldo de un Escribiente de la Administración de 
Propiedades,

6. Otro, disponiendo la cesación en su cargo,, por im­
posibilidad física, de un ordenanza de Tenencias de Alcal­
día, y ¡a concesión al mismo de una pensión vitalicia.

7. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la construcción de un quiosco para la Banda municipal en 
la calle de Rosales.

S, Otro, concediendo la exención de derechos para eje­
cutar obras de ampliación en el comedor de pobres del pa­
seo del General Martínez Campos, núm. 18.

9. Otro, clasificando a efectos pasivos al Decano de los 
Arquitectos municipales y disponiendo la aplicación a los 
empleados del Ayuntamiento con carácter general, del ar­
ticulo 90 del reglamento de la ley de Funcionarios públi­
cos, que señala como regulador para la jubilación forzosa 
el último sueldo, cualquiera que sea el tiempo que se es. 
tuviera disfrutando.

10. Otro, disponiendo, como consecuencia de una Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública, el aumento de 
sueldo a la plaza de Secretario de la Delegagión Regia de 
Primera enseñanza,

11. Otro, adjudicando una parcela de 57'84 metros cua­
drados, procedente de la suprimida vereda de Postas y
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agregable a un solar colindante, al precio de 19‘32 pesetas, 
cada uno, ingresando el importe en los fondos ele la prime­
ra zona del Ensanche.

Madrid, 5 de abril de 1919.—El Secretario, F r .-tncisco 
R uan o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Désde el día 19 del actual, y horas de nueve a doce de 

la mañana, se procederá por la Tesorería de Villa, a satis­
facer a los dueños de locales ocupados por Escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes al primer trimestre 
del corriente año.

Madrid, 7 de abril de 1919. —El Alcalde Presidente, 
L uis G arrido  Ju a r ist i,

S A J A D O

H ago s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 de la vigente ley de Reclutamiento y 
'Reemplazo y 118 del reglamento para su aplicación, en 
los días que a continuación se expresan, a las ocho de la 
mañana, se verificará el juicio de exenciones y excepciones 
de los mozos del actual Reemplazo, ante la Comisión mixta

en el palacio de la Exema. Diputación provincial, calle de 
Fomento, núm, 2.

Lo que se hace pñblico para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el-acto y para que 
unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 3 de abril de 1919.—El Alcalde Presidente, 
Luis G arrido J u a r ist i.

Art. lio  de la ley, párrafo tercero.
Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 

servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art, 118 del reglamento, párrafo segundo.
Los Municipios, con ocho días de antelación, harán 

saber al público el día en que deben dar comienzo las revi­
siones anuales.

Distrito de la Universidad, los días 11 y 12 de abril.
Idem de la Inclusa, los días 14 y 15 de id.
Idem de la Latina, ios días 16, 19 y 21 de id.
Idem de Palacio, los días 22 y  23 de id..
Idem del Plospicio, los días 24 y  25 de id.
Idem de Buenavísta, los días 2b y 28 de id.
Idem del Congreso¡ los días 29 y 30 de id.
Idem del Centro, los días 1 2 de mayo.
Idem del Hospital, los días 3, 5 y 6 de íd.
Idem de Chamberí, los días 7, 8 y 9 de íd.

COM ISIONES

L ista  de asun tos p en d ien tes  de despacho de las Comisiones y de los ju d ic io le s  en tra m ite  en 39  de m arzo de 1919.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación,

Moción para agregar a Madrid e! vecindario del puente de Va-
llecas...............................................................................................

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas................................

Proposición para la creación de un nuevo parque de rpereos en el 
Parque de Madrid...................... ..................................................

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

Reglamento de ¡a Administración de Propiedades.........................
Repartimiento vecinal........................................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo .... 
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen ias Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base 51 de! presupuesto, vigente...............................................

Creación de una farmacia municipal.........................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar........
Subsidio o los empleados y obreros municipales.....................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar 

los jubilados.............  ............................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

24 junio 191S. Sr. Fernández Moreno.

11 noviembre. Sres. Marcos y García 
Revenga.

18 noviembre. Sres, Crespo y Tato 
y Amat.

26 junio 1917. Sr. Aguilera,
12 mayo, ■ Sr. Goicoecliea,

10 enero 1918. Sr. Noguera.
22 enero. Sr. Goicoecliea.

22 enero. Sr. Fernández Cancela.¡
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado,

14 abril, , Sr. Goicoecliea.
12 abril. Sr. Tato.

26 abril. Sr. Tato.

FECHA 
de] mí SIDO.

59 julio 191T. 
3 enero 1918. 

10 enero. 
24 enero,

24 enero.

7 febrero.

3 enero

7 marzo, 
■ 18 abril. 

13 junio.

13 junio.

■ y untam
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio de la Adminístraciún de Propiedades, interesandounnuevo 
régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 

Habilitación de un crédito de 5.000 pesetas, para atender a los 
gastos que ocasione la ocupación de casas expropiadas para la
Gran Vía ........................................................................................

Moción déla Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios............................................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana,' so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1009. 

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran Vía..........................................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa dèi la­
vadero números 4.3 y 45 de la ribera del Manzanares.................

Consulta déla Adminisfración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre...............................

Instancia del guardia jubilado Eusebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación....................................................................

Expediente relativo a la construcción de un túne! en la calle del
ferrocarril...................................................................  .................

Instancia de D. Florencio Bustos, solicitando el abono de los Íia- 
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917..,.

Concierto con los alquiladores de carruaies de lujo.......................
instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del

censo de bancos del lavadero de la ribera del Manzanares.......
Consignación de un crédito anual, cún cargo al presupuesto ex­

traordinario deDeudas y Obras, importante 6.000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la inspección municipal de la
Gran V ía.........................................................................................

Expediente relativo al arriendo del solar num, 11 de la calìe dé
San Bernardo...................................................................................

Presupuestos carcelarios para 1919................................

CO.MiSIÓN 3.’—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base 
de las carteleras

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el núm. 17 déla calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia del contratista de¡ servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en ia consignación. 

Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el tuím. 14 de la Ribera de Curti­
dores......... .......................................................................................

Instancia de D, Manuel Gómez, solicitando licencia para venta de
billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de Toledo__

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino 
alto de San Isidro. ...........................................................

COMISIÓN A.'^Fornento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................. ....

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu'
dantes de Arquitecto.......................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Modificación del trazado del camino que da acceso a! colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................. ................................
Supresión de uno de' los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá...........................................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos........................................... ; ...............
Cerramiento de la calle del Codo................................................... !
Construcción de edificios municipales............................  .............
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas................... .......................................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto ..............................

Unión de las vías de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa 
de Correos........................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

THÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

20 julio 1918. Sr. Aguilera, 22 agosto 1918.

21 julio. Sr. Goicoediea. 22 agosto.

23 julio. ■ Sr. Maura, 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Goicoechea 22 agosto.
4 agosto, Sr. Cortés, 22 agosto

22 septiembre. Sr. Aguilera, 26 septiembre.
24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 octubre.

16 agosto. Sr. Aguilera. 5 diciembre.
15 noviembre, 
20 diciembre.

Sr. de Blas,
Sres. Crespo y Barranco.

5 diciembre. 
9 enero 1919.

30 enero 1919, Sr, Fernández Cancela. 8 febrero.

23 octubre 1918. Sr. Conde de Limpias. 31 octubre 1918.
8 agosto,

20 febrero 1919,
Sr. Fernández Cancela, 

Sr. Gabilán.
5 diciembre. 

1 marzo 1919,

15 enero !918. Sr. Maura. 15 enero 1918.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo, 22 enere.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr, G. Cerniida, 28 mayo.

25 junio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

1 marzo 1919. Sr, P. Toledo. 1 marzo 1919.

1 marzo. Sr, P. Toledo 1 marzo.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyün 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr, Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918.
22 junio. Sr. Asprón, 26 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

Sr. Reglero, 
Sr, Serrán. 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto, 

6 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

17 noviembre. Sres, Arribas, Revenga 
y Marcos. 29 enero 1919.

15 noviembre. Sr. Asprón, 12 marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Paso de carruajes al Palacio del Duque de Mediiia^li • •
Paso de carruajes en la casa mím. 9 de la calle de Felipe ÍV. 
Construcción abusiva de un torreón en el num. 40 de la calle de 

San Bernardo.............................................................. .........

COMISIÓN 5.'‘—Beneficencia y Sanidad.

de el año 1916.............................................................................
Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la ere 

ción de una Policlínica municipal de especialidades meeiicas. 
Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio 

Nuestra Señora de la Paloma....................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servu 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro • ■ ■ y 

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras procedí 
■ tes de la vía publica...................................... ............................

corro............................................................................
Expediente Relativo al arrendamiento del servii 

piezas.........................................................................
Expediente relativo a la separación del servicio del 

pernumerario Sr, Picazo Cantos...................... .. • ■ ■
Expediente a oficio del Director del Laboratorio, 

ejecución de obras en la finca que ocupa el Can 
desinfección o el arrendamiento de otro lo^ l. . .

Expediente relativo al establecimiento en la Casa d( 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigid 
tonio Sevilla.................................................■ •

Expediente instruido para depurar responsabi idadei 
berse prestado en la Casa de Socorro de Chambe 
inmediata al ex Concejal D, Fulgencio de Miguel.

remiLieuuu acia icvuniauB «hl,. ...
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avila,

del servicio de Limriezas......................................... .............
Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se s 

a concurso el aprovechamiento de basuras procedentes
limpieza pública ............................... ■ '.y • •; ■;

Expediente a instancia en que se pide la inclusión del
Famel, en el petitorio-tarifa................. ; y : ,"  ' G ----

Comunicación de la Secretaría, acerca de pibilación del co: 
je de Casas de Socorro D. Laureano Navarro............... • •.

gue, durante el año 1919.......................... : * N-' ’
Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martin. 
Expediente relativo a la construcción de nichos enei patio ( 

Concepción del cementerio de Santa María........................

matorío, e instancia de la Sociedad «El 
sobre el mismo asunto................................

COMISION Q:—Ensanche.

ixpediente en solicitud de licencia para construir
solar núm, 19 de la calle de Castellò..................

ixpediente en solicitud de licencia para construir 
número 19 duplicado de la calle de Castellò... 

■xpediente en solicitud de licencia para construir 
número 19 triplicado de la calle de Castellò —  

ixpediente para construir una casa en el núm, 7 1
varez de Castro......... .........................."a

ixpediente para construir otra casa en el num 4(
Geuerai Oráa............. ................................  ■ ■ ■

expediente para construir una casa en el num. IS
Fernán González....... .............................. '

expediente para construir un pabellón en el mim. 
General Martínez Campos................................

FECHA TRÁMITE FECHA
que pa$ü al despucho acordado por la Comisión. del mismo.
de las Comisiones.

28 marzo 1919. Sr, Asprón. 12 marzo 1918.
1 7 marzo. Sr. Asprón, 12 marzo.

12 marzo. J> 26 marzo.

Sres. García Miranda y
F. Moreno. »

15 enero 1917. Sr. de Blas, 22 marzo 1918.

2 agosto 1918, Sres. de Blas, García Mi-
19 agosto.randa y P, Toledo.

)
12 enero, 

12 enero.

Sres. Cortés y de Blas. 

Sres. García Revenga, de
Blas y P, Toledo. »

. 12 enero. Sres.Qarcía Keveima, Ga­
rrido, de Blas yP. Toledo. T>

. 12 enero. Sres. G. Revenga, Garri­
do, de Blasy P. Toledo.

-
, 18 junio, 
0 
e

Sr. Concejal Inspector. »

. 8 mayo, 
e ■

Sobre la mesa. »

1­
, 2 noviembre. Sr. Cortés. 7 diciembre 1918

a Sr. Regidor Síndico. 28 diciembre.

, 20 febrero 1918,

È-
)r

Sobre la mesa. »

. 5 marzo 1919. '  »
lo
. 24 marzo, 

íe 
la

Sobre la mesa. »

. 24 marzo. /

. 23 marzo. »
r ­
*. » 
ra 
r-

» Y

..  1 abrlll919.

.. 31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918
la
., 6 junio. Sres. García Revenga,

18 julioMarcos y Barranco.
e-
»,
.. 8 febrero. Sr. Arquitecto de Ce-

menterios.

el
27 marzo 1919. Nueva entrada. »

el
., 27 marzo. Nueva entrada. :o
el
., 27 marzo. Nueva entrada. ■ ^
M­
. , 27 marzo. Nueva entrada. »
leí
,. 27 marzo. Nueva entrada. »
de
.. 31 marzo. Nueva entrada. »

del Nueva entrada. »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente para verificar obras de ampliación en el hotel nnm. 23
de la calle de Marta de Molina......................................................

Expediente para construir un garage en el nüm. 33 de la calle de
Serrano . ............... ...........................................................  .........

Expediente para obras de reforma en el núm. 10 de la calle de
Blanca de Navarra............................... .........................................

Expediente para obras de reforma en el núm. 68 de la calle de
Jorge Juan.......................................................................................

Solicitud de D, Luis Trujillo, interesando indemnización de per­
juicios por la desaparición de unos talleres situados en el núme­
ro 143 de la calle de Fuencarral....................................................

Solicitud de dolía Juana García, interesando la concesión de un
socorro.............................................................................................

Solicitudes presentadas al concurso para la provisión de tres car­
gos de Arquitectos segundos de la plantilla del Ensanche.

COMISIÓN 7.'̂ —Comisión de Legislación tj reforma 
de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal.

o k d ü n a n z a s  m u n ic ip a l e s

Redacción del capítulo «Del cuidado de la vía pública»...............
Redacción del capítulo De la reglamentación del tránsito».........
Redacción de! capítulo «De la seguridad de la vida»............. .....
Redacción del capítulo <■ Higiene y salubridad de la vida».............
Redacción del capítulo <íBaratura de la vida».., ..........................
Redacción del capítulo «(Ordenanzas del Extrarradio»................
Moción del Sr, Saornil, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras..................
Comunicación dei Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición a! Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no transpase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase
igual petición a las de la provincia...............................................

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de construcción de las Ordenanzas municipales.. *. 

Moción del Sn D. Luis Siivela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación y de aquellas industrias o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter.......................... ..............................................

Comisión especial para la reorganización del teatro Español.
Propuesta para poner el teatro Español bajo el Patronato del 

Ayuntamiento, formulada por el Sr. Concejal D. José Francos 
Rodríguez.

Comisión especial para ingreso en la Administración municipal.
Bases propuestas por el Sr. Ossorio, y aprobadas por el 

AyuntamientG en 14 de marzo.

FECHA 
en '

que pasó al despadio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

31 marzo 1919, Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada.

14 marzo. Nueva entrada.

29 marzo. Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada.

31 marzo.. Nueva entrada. »

9 enero 1918. Sr. Goicoecliea. 9 enero 1918.

9 enero. Excmo. Sr. Alcalde. 9 enero.
9 enero. Sr, Aguilera y Arjona. 9 enero.
9 enero. Sr. Fernández Cancela. 9 enero.
9 enero. Sr, Tercero. 9 enero.
9 enero. Sr. Goicoecliea, 9 enero.
9 enero. Sr. Goicoecliea, 9 enero.

24 junio. Sobre la mesa, 
•

24 junio.

24 enero 1919, Sobre la mesa. 24 enero 1919.

3 febrero. Sobre la mesa. 3 febrero.

lü febrero. Sobre la mesa. 10 febrero.

S E C R E T A R IA
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Chicote, proyecta establecer uu taller de va­
ciado y afilado e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 1 triplicado de la calle de los Caños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Vizcaíno, proyecta lá apertura de una chamarilería 
en la casa número 8 de la calle de Agustfa Durán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1919.—El Secretario, F iía n cisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la platería de Espúñes, de !a calle de 
O’Donnel!.

í:
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Las personas que se consideren perjudicadas.por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el déla fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de marzo de 1919.—EI Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al, publico 
quelosSres, Feduchy y Armiñán, proyectan la apertura de una 
fundición de metales al crisol en la casa número 74 de la calle de 
Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Fernández, Gerente de la Sociedad general de 
Tracción, proyecta establecer im taller de reparación de motores 
en la casa mim. 26 de la calle del Principe de Vergara y 49 de 
la de Hermosilla, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclta de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de marzo de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Gómez, proyecta la apertura de una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de Zurita,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de abril de l919. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Samuel Jiménez, proyecta la apertura de una cliamarilería 
en la casa número 5 de la calle de Isabel la Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1919,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Núñez Qrimaldos, proyecta la apertura de una 
imprenta e instalación de tres electromotores, con fuerza total 
de 3'5 caballos, en la casa número 68 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el déla 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de abril de 1919. — El Secretario, F ranci.sco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Fernández, proyecta la apertura de una carbonería 
en la casa número 3 de la calle del Dos de Mayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de abril de 1 9 1 9 . - El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
queD. Francisco Casanueva, proyecta establecer un muestrario 
de maderas en la casa números 16 y 18 de la calle de las Provi­
siones, _ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dìdia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiuiticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abril de 1919. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas niiniicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Bugedo, proyecta establecer un taller de repara­
ciones eléctricas e instalar un electromotor de un caballo, dé 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Hilarión Esiava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de abril de 1919. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. • .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Moreno, proyecta instalar un electromotor de un 
cáballo de fuerza en ia casa numero 86 de la calle Mayor (taller 
de tapones y plantillas). _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancisco  

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luciano Matas, proyecta instalar cuatro electromotores, 
con fuerza total de 12 caballos, en la casa número 10 déla calle 
de Mandes (ebanisteríq). _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de marzo de 1919. - E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Vidriera Española», proyecta la apertura de 
una fábrica de vidrio e instalar dos electromotores, con fuerza 
tota! de cuatro caballos, en la casa número 36 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-, 
delicia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia
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fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1919, — El Secretario, F rancisco 
Ruano. . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas ¡mintcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Teodomiro Delgado, proyecta ¡a apertura de una diama- 
rileria en la casa mím. 19 de la calle del Tesoro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de marzo de 1910.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se atmticia al público 
vue D. Ramón Cortés, proyecta la apertura de un taller de vidrie­
ro en la casa núm. 6 provisional de la calle del Hipódromo, con 
quelta a la de Lugo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1919,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

COBISIOS EJEGUTIVá DEL HORÍEPÍO MUHICIPAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Paulino Victoriano, proyecta instalar un electromotor de 
nn caballo de fuerza en el piso bajo de la casa número 34 dupli­
cado de la calle de Silva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de abril de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 55 de la calle de Lope 
de Vega,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la'fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de abril de 1919. — El Secretario, F r a n c isc o  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leoncio Santa María, proyecta la apertura de un taller 
para dar forma al cristal e instalar un electromotor de un cuarto 
de caballo de fuerza en la casa núm, 3, bajo, de la calle de Andrés 
Torrejón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimeij conve­
niente.

Madrid, 2 de abril de 1919. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Acuerdos adoptados en ia ¡unta celebrada el día 15 de marmo
de W19.

Conceder a doña María Blanco y Blanco, viuda de D. Bar­
tolomé Martínez Valero, vigilante sanitario, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 365 pesetas anuales.

Conceder a doña Eugenia, doña Rosario y D, Tomás Barba- 
josa, huérfanos de D, Tomás Barbajosa, Oficial cuarto del primer 
grupo de Administración, representados por su madre doña Dolo­
res García, el socorro de 496 pesetas.

CE M E N T E R I O S

Autorimaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentaíes 
desde el 19 ai 25 de matzo de 1919.

AUTORIZACIONES

9
(_

o'

v¡

b
oso

. 9 
9
s
■1

Crt9
ÖToi
o

H U o 
m'Ol D “ n c.
I'S

5-f  9

I M P O R T E

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 7 4 1 13 429
De 44 ídem ...........  . , , . 4 2 3 1 10 440
De 50 pesetas................. 2 » 2 2 6 300
De 110 ídem .................... 1 2 3 330

165De 165 ídem...................... » ». » 1 i

Suma................

AtUorUaeiones por e n te r r a ­
miento de caUáceres o  restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o Píen den­
tro de lo s mismas.

8 11 9 5 33. 1.664

De 33 pesetas................. » »
De 44 ídem .................... » y> » »
De 50 ídem...................... » y> » »
De 165 idem..................... » » » y> » »

T o t a l e s ............ 8 11 9 5 ' 33 1.664

S U B A S T A S

Silbarías pendientes en el día  de fniy, con expresión de 
. su  cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de msubasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

19 abril. Suministro de pan al segundo departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados, hasta 31 de 
marzo de 1919 (segunda subasta),—
Importe anual.................................... 59.400

22 Suministro de pan al primer departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la No­
che, hasta el 31 de marzo de 1919
(segunda subasta).—Importe anual.. 100,800

23 Suministro de menestra y utensilio 
para los.acogidos en e) segundo de­
partamento dei Colegio de Nuestra 
Señora dé la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, hasta 
31 de marzo de 1921 (segunda subas-
ta).—Importe anual........................... 132.221'20

24 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de
marzo de 1921,—Importe aaual......... 207.867‘50

30 Simiiiiistro de volquetes de una muía
con su correspondiente conductor, 
con destino a las obras del Parque 
del Oeste, liasta 31 de diciembre de 
1920 (segunda subasta).—Importe
anual calculado.................................. 20,000

V (
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Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de volquetes 
de una muía con su correspondiente conductor con destino a las 
obras del Parque de! Oeste basta 31 de diciembre de 1920, el exce­
lentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de 1 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provincia 
del día 7 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate,

En su consecuencia, se celebraré dicha nueva subasta el día 30 
de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1919.—El Secretario, F rancisco  

R u a n o .

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defaneloiies por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid duran te el mes de febrero de 1919,

Publaciún de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1Q15, hecha en diciembre de I9J7: 634.953 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomciiclaturn inteniacioiial abreviiida.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----
Tifus exantemútico............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica...........................................
Viruela............................................
Sarampión.......................................
Escarlatina.....................................
C^uelucbe......................................
Difteria y C rup....... ....................
Grippe.............. ...............................
Cólera asiático................................
Cólera nostras................................
Otras enfermedades epidémicas...
Tuberculosis pulmonar...................
Tuberculosis de las meninges.......
Otras tuberculosis........................
Sífilis..............................................
Cáncer y otros tumores malignos. ■ ■
Meningitis simple............................
"¡ongestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda.............................
Bronquitis crónica..............................
Pneumonía y bronco-pneumonía.......
Otras enfermedades de! aparato res­

piratorio..................................... -
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................
Diarrea, en menores de dos años,. . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...........................................
ffernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis de) hígado.........  ...............
Nefritis y mal de Bright.. - .............
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.........
T amores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer,.................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...............

Otros accidentes puerperales,, , . .  
Debilidad congenita y vicios de con­

formación...................................
Debilidad senil..............................
Suicidios.......................................
Muertes violentas........................
Otras enfermedades.....................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................

Totales por sexos ,, 

Totales por edades,

Deo 
u 1 año.

Del
a i  anos.

De 5
a !S anos.

De ai 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De GO
en adelante.

ídaú deseo- 
no cid a. RESUMEN

V. H. V. H. V, H. V. H. V, H. V. H, V. H. V. H, T.

íJ' » » 5 2 » » 1 1 » » » 6 3 9
:í> » » » 1 1 » » » » » 1 1 2

» » » » » » ) » y> » tí » » » 1 » 1
2 2 1 2 » 1 4 3 » » 1 » i? 8 8 16
» 1 » y> » » ÍÍ » » » » » 1 » 1
» ’ » » » 1 » » ;> » j> ■» » 1 y' 1
2 » 1 1 1 2 » » » » » » 4 3 7
» 1 3 3 » 1 s » í> » » » » 3 5 8
4 2 4 6 8 9 261 38 25 15 6 10 » » 73 80 153
» » » » » »1 » » » » »  ̂» » » »
» » » >> » » » » » >í » » V> »
1 » » » » » 2 1 » » 3 1 4
» >ï 3 1 7 12 45 26 23 12 6 2 2 86 53 139
1 3 5 3 4 4 1 1 » y» A) » » » 11 11 22
2 » 4

1
1 1 4 4 6 2 » » 1 J> >ï 13 12 25

4 4 » » » » 1 » » » » 6 4 10
» » » 1 » 8 15 7 17 ii » 16 32 48

14 8 15 11 4 7 3 3 3 1 ít » 40 29 69

l
1

» 2 1 6 12 21 34 1) » 31 46 77
1 ■ 2 1 5 6 17 19 21 48 » » 46 75 121

46 29 25 21 1 4 2 1 5 4 3 4 » >í 82 63 145
>ï » » y> » » 3 8 2 15 20 » » 23 25 48

19 5 14 9 5 5 28 42 33 31 32 35 1 » 132 127 259

3 » 1 » y> 1 1 2 10 2 7 6 VÏ » 22 11 33

» 1 » » » 3 1 3 ï> 2 2 » 9 3 12
21 2 » » /f » » ;o » » » 23 17 40

2 5 » 1 . 1 » ! 1 6 3> ï> 4 13 17
» » » » f) » » 1 1 2 3 5 » » 4 8 12

» » » » 1 Jí 1 6 1 Ï) » ií 3 6 9
1 2 » 1 4 I 4 2 11 4

1
17 10 » - 37 20 57

» ï> » » » » -V » 1 1 » » 1 1 2

' » y> » » » » » 5 » 3 » • » » » » 8 8

* » ■ » » » 9 » » » » >í 9 9
» ' » » » » 2 • » >ï » » » » 2 2

23 u ’ iï 1 J> » » » » » » » ii 23 12 35
» » y> » » » » » » 1 23 43 » j> 23 44

» » » » 2 íf » » » » » 2 ,  ̂ 2
'íi » » » 2 1 JO 1 2 1 » 2 4 3 7

19 9 8 12 7 13 12 1Î 22 22 27 21 » » 95 ■88 183

ÎÏ ï> » » » » 1 1 X 1 >ï » 1 2 3

162 93 93 78 52 146 167 181 154 199 267 __ 3 ■» 836 827

1,663255 171 120 313 335 466 3



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 451

Kesumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
D i s  'r R n ' 0  s Legítimos, Ilegítimos. Total Legítimos. Ilegítimos. Total

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V, H. V. H, T. V, H. T.

Centro................................................... 16 20 » 3 16 23 39 3 1 2 1 5 2 7 64 62 126Hospicio.............................................. 24 27 3 4 27 31 58 2 1 » » 2 1 3 56 56 112Cíiamberi............................................ 47 65 12 7 59 72 131 5 2 » 5 2 7 86 lio 196
Bue Slavista............................................... 50 51 1 2 51 53 104 6 4 » » 6 4 10 82 80 162
Congreso............................................ 63 54 9 16 72 70 142 5 » 3 1 S 1 9 S3 79 162
Hospital.................................................... 51 60 5 4 56 64 120 4 2 1 1 5 3 S 111 104 215
Inclusa................................................. . 60 50 43 45 103 95 198 6 3 5 6 10 9 19 101 95 196
Latina........................................................ 60 55 12 8 72 63 135 6 5 1 » 7 5 12 94 85 179
Palacio.................................................. 42 40 3 2 45 42 87 6 2 » » 0 2 8 77 72 149
Univesidad.......................................... 56 61 8 9. ■64 70 134 4 2 » í) 4 2- 6 82 34 166

Total..................... ; ......... 469 483 ' 96 100 565 583 46 22 12 9 58 31 836 827

Total general................... 962 196 1.148 68 21 89 1.663

IVlOVIlVilENTO DE P E R S O N A L

Relaciáii nominal tie ias bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 29 de mareo al 5 de abril de 1919, con arrejjlo a lo 
dispuesio en ias bases 9.“ del Interior y 10.  ̂del Ensanche de los respect icos presupuestos.

E  A . S

RAM 0 C A R GO NOMBRKS V APELLIDOS

iParques y Jardines.....................
Idem.............................................

Jardinero de tercera.......................................
Idem........... .. . ....... j ...........................

Pedro de! Río Toro.
Ramón de Gracia Expósito.
Julián Moreno. .
Isidoro Perdiguero Pérez.
Miguel López.
Antonio Costa García,
Vicente Sebastián Ramos,
Francisco Díaz Ortiz.
Pedro Suárez Cancela,
Manuel Algora del Cueto,
Eduardo Roldan Gómez.
Lino Armano Mango,
Toribio Cabezas Sobrino.
Baldomero del Viso Sánchez.
Ciriaco Rodriguez Díaz,
José Candelas López.
Rodrigo Berdayes Llaca.
Andrés Varala Gómez.
Eugenio de Diego Romo.
Ventura Fernández García,
José Gil Espinosa.
Miguel Conde Rodríguez.
Pedro Casado Fernández.
Francisco Macho Perea. , - 
Nicasio Sánchez Martín,
Manuel Lumbreras.
Pedro Anillo.
José García.

Idem................................... ...... Pedn................  . ........
Idem ..  ■....................................... Idem................................................  .
idem............................................ Ififttn.. * . __* .........................
Idem............................................. Idem. . .  . .................
Idem............................................. Idem..............................................
idem............................................. Idem................................................
idem .................  ........................ Idem ...........................................
Idem............................................ Idem......................'..................
idem............................................. iileim . . . .  . .
Idem............................................. Idem........................ .....; ...........
Idem............................................. Id(*m...................... ....................
Idem............................................. Idpm.. *.............  .........
Idem............................................. Idem..................... ,. .
Idem............................................. IdpiTTl......... ..........................
Idem ..................... .............. . Idfirn............................................  .
Idem.............................................
Idem............................................ Tdfrni........... ............................
Idem.............................................
Idem.......................................... • Idem...............................................................
idem......................................... ... [dftm........*.................. * * *........... . . .
idem.............................................
]dem............. ..............................
'dem .............................................
Vlas piiblicas................................ nmuinprrt........... *............................................
Idem.............................................
Idem.............................................

A S C E J N T S O S

RAMO C ARGO NOMBRES V APELLIDOS

Parques y Jardines..................... PeAn................................................................. Eduardo Roldán Gómez.

' I
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Parques y Jardines
Idem......................
Idem......................
idem.......  — . . . .
Idem .......................

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° fPolleía urbana),
D, Ildefonso López, avenida de la Plaza de Toros, !6, cacha­

rrería.
D. Rufino Plaza, Doctor Fonrqnet, 5 y 7, ebanistería,
D. Juan Rodrigueí, Los Madrazo, 3 y 5, artículos de viaje. 

-D. Miguel Garrido, Mayor, 14, pral., oficina de seguros.
D. Mariano Orozto, Juan de Austria, 5, electricista. '
Doña Josefa Cumbrera, Prim, 15, sombreros de señora.
D. Felipe Hernández, Noblejas, 7, broncista.
D. José Martín, Martín de los Heros, carnesi 
D. Juan Serrano, plaza de Santa Bárbara, 5, tejidos.
D. Alfonso Sánchez, San Vicente, 19, muebles usados,
D. .Manuel Pastor, Toledo, 9, cajas de cartón.
D. Sebastián Izquierdo, General Lacy, 24, carpintería.
D. Francisco Roclut, Mesonero Romanos, 15, electricista. 
Doña Manuela Vázquez, plaza de las Salesas, 10, ropa para 

niños,
D. Teodoro Garrido, Coruña, 1, comestibles.
Sres. Noguerón y Gracia, Relatores, 11, material eléctrico.

Por el tíegoeiado 4.” (Obras),

NOMBRES Y APELLIDOS

Ricardo Sánz Cierre. 
Nicolás Muñoz Cuervo. 
Manuel Brioso Infante. 
Luís Cordón Lucas. 
Eduardo Maso! Arriaga.

Figueroa, 4l; travesía de San Lorenzo, 9; Mesón de Paredes, 66; 
Jaén, 15; Amparo, 36; Puebla, 12; Amor de Dios, 8, y Cons­
tancia, 40.

Revocos: Tres Peces, 17, y Fuencarra!, 34.
Por el Negociado G." (Ensanche). .

Construcción de pabellones: Alburquerque, 12.
Obras de reparación: Torrijos, 61.

■ idem de ampliación; Fuencarral, 162.
Idem de reforma: Serrano, 82, y Goya, 28.
Vallado de solar: Granada, 51.

Por la Direeelón de Fontanería A leantarillas.
Acometidas a la alcantarilla genera!, 4,
Idem id, id, a la tubular, 1,
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Total, 17.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de marzo de 1919.

Ampliación: Juan de la Encina, sin minierò; Cerro de la Plata, 
y Falencia, 32.

Construcción: Balenchana, 3; paseo de la Dirección, 42, y 
Ayllón y Domínguez, sin número.

.Alquilar: Almansa, 50 duplicado.
Reforma; Atocha, 68.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

42
18
15

Obras de menor cuantía. 8
41rvdfji TViuci 1 £i.| LI 1 jjij'LúLiAyt lj ci v̂ 91 a lccj i-/

Ave María, 45; Flor Baja, 24; travesía de la Parada, 10; AI vara- 103
132

do, 10; Jesús del Valle, ¿3 y 25; Eugenio Salazar, 3; Oso, 3, 5 y 7; 
Argumosa, 11; Concepción ' Jerónima, 2; Toledo, 106; Augusto TOT » .  ̂» * * *....... .. 359

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

insresos q pa¡ros verificadas Dot cuenta del nresupuesto de 1918 y primer trimestre de 1919.

I NGRESOS

C A P Í T  U l . O S

TOTAL 
de créditos 

p re s u p II e s ; o s .

Pesinn&.

INCÍIíESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 23 de 
.marzo de 1013.

Pesetas,

Del 24 al 31 
de marzo de 191D.

Pesetas

Total de ¡egresos 
hasta el 31 

de marzo de 1919.
Pesetas.

»
í>

250
»
»

62570

7.651.973*45 
1)7.964*93 

).2f)0
1.713.378*50 

46.231*58 
61.538*97

7.730.112 
32t).382‘30 

1.200
4.636A30'65

»
49.385‘95

7.651.973‘45 
117.964*93 

1.000
1.713.378'50-

46.231*58
60.913*276.°—Reintegros...................................................................................

egresos por reintegro de cantidades libradas.................................
12.T4fS»960TO

/>
9.591.461*73
1,009.7,88*27

875*70
4.174*46

9.592.337*43
1.013.962*73

12.746.960'90 10,601.250 5.050*16 10.606.300*16



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 4 5 3 '

PAGOS

C A P I  T n I. OS

1. “—Gastos del Ayiiiitamiento.
2. °—Policía de seguridad......
3. °—Policía urbana................
4. °—Obras públicas................. .
5. *—C argas............................
6. “—Imprevistos....................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de pagos formalizados,

TOTAL P A G O S E JE C U T A D O S
de créditos 

H iiloriind os. Hasta el 23 de 
marzo de ISIS.

De! 24 al 31 
de marzo de 1919,

Total de paéoa 
hasta el 31 

de marzo de 1919.

lóselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

478.654
195,988*75
214.691*16

6.657.321*75
2.088.458*51

18.695*33

428.858*83 
182.484*71 
190.708*24 

5.698.357*47 
1.486,869*90 

5.310

47.188*11
13.906

499*98
85.991*33

272.485*07

476.044*96 
196.390*71 
191.208*22 

5.784.348*80 
, 1.759.354*97 

5.310
9.653,809*50 7.992,589*17 420.068*49 8.412.657*66'

9.653.809*50 7.992,589*17 420.068*49 8.412.657*66

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

9.592,337‘43
»
» 9.59^.337‘43

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

8.412.657'66
l,013.9e2'73

» 7.308.694'93
Existencia en Tesorería. 2.193.642*50

Madrid, 31 de marzo de 1919.—El Contador, ílafaeí Salaya.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 29 de marzo .al 4 de abril de 1919.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas aI3 por
100................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100............................... ............................'..............

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas a! 4 Vi por 100.......................... .............

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100. .............................................................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ...................................................................................

Anterior. Día 29, Dia31. Día 1. Día 2. Día 3.

75*50 *’/» 'h 75*50 75*50

95*50 95

89 » » 88*50

95*50 t¡
92 h »

94 94 94 92*75 92*75 92*75

94*25 94*25 94*25 93 93 93

Día 4.

95

88*50

92‘75

93

AÜM IfíISTiíACKÍÍÍ DE PRO PIEDADES, REN TA S Y AlIBlTRIOí; 

AN UNCI O -

Se pone en conocimiento de los poseedores de volantes para 
fe de vida y de todo sello o papel municipal del ano 1918, que el 
plazo para su canje por los de 1919 termina en 10 de abril del año 
actual. Dicho canje, puede verificarse de nueve a doce de la ma­
ñana, los días laborables, en la Caja de la Administración de Pro­
piedades, sita en la plaza de la Villa, núm. 4,

Madrid, 1 de abril de 1919.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

Jacometrezo, plaza de las Descalzas, Lavapiés, Magdalena, Doc­
tor Mata, Doctor Fourquet, Miguel Servet, portillo de Embaja­
dores, Mira el Sol, Embajadores, Provisiones, Casino, Toledo, 
carrera de San Francisco, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

OBRAS M U H ICIPA LES
■ V  í  -A . S  ■

Apodaca, Fuencarral, Divino Pastor, San Bernardo, plaza de 
Santo Domingo, Leganitos, Ferraz, Flor Alta, Isabel la Católica, 
Jacometrezo, Tudescos, Silva (solar), San Mtllán, Toledo, Du­
que de Alba, Encomienda, Amparo, Mesón de Paredes, Salitre, 
San Ildefonso, San Eugenio, puerta de Atocha, paseos dei Prado 
y de la Castellan, Santa Bárbara, Cuatro Caminos (varias), y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etcétera.
Afirmados, '

I P T J ' B X j T. O J A . S
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

INTERIOR
Máquinas.

Obras en efecnción durante ios dtas dei 27 de marzo al 2 de abril
de 7919.

Aceras,

Su conservación. 
Talleres.

Plaza de Nicolás Salmerón, Humilladero, Segó vía, Carmen, 
Arganzuela, Atocha, Carretas, Preciados, plaza dei Callao, Hita,

En el de carpintería. — Reparación de toda clase de herramien­
tas y carros de mano y carretillas.

En el de ce/rayean,—Calzado y aguzado de toda dase de 
herramientas y reparación de cilindros compresores.

}



En el de okiríerta.—Arreglo de faroles. |
El de pintura.—PmXanúo carretillas y en varias dependencias 

tminici pales,
Madrid, 7 de abrii de 1919. — El Ingeniero encargado del 

servido, /, Aldcreie.

FONTANERI A ALCANTARI LLAS

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 27de marzo al 2 de abril de 19!9.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

48; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 82; actas de replanteo 
y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos en ¡a última semana, 12.726'81 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 12.
Ensanche.

■ Asuntos despachados, 52; expedientes informados, 16; presu* 
puestos remitidos, 15; citaciones para recepción, 34; relaciones de 
calas, 26; listas de jornales, 2; importe de jornales, 22.023‘75 pe­
setas,

Madrid, 7 de abril de 1919. — Ei Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de 
pai’iméntacióu dura rite los días del 27 de marzo al 2 de abril 

de ¡9!9.
Calles.

Olózaga, Claudio Moya no (aceras), Moreto (aceras), aveni­
da de Menéndez y Pelayo, Prim, Almirante, Conde de Xiquena, 
paseo de Atocha, plaza de Castelar, Duque de Medinaceli (termi­
nada), Bravo Murillo (replanteo y acopio de materiales), Alcalá 
de Independencia a Velázquez (replanteo y acopio de materiales).

Madrid, 7 de abril de 1919. — El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ;/ en curso de e/ecnción durante 
la semana dei 27 de marzo al 2 de abril de 1919.

Aceras. .
Obra nueva; Alcántara, Laurel y ronda de Segovia.. 
Conservación: Vallelieniioso, Benito Gutiérrez, Velázquez, 

Murcia, paseo de las Delicias y Riego,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo, Lope de Rueda y Riego.
Afirmados, ■

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Alvarez Castro, Viz­
caya, Abtao, Sebastián Herrera y Murcia.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Revuelto del Hipódromo, General Pardiñas, 
Velázquez, Narváez, ronda de Segovia, Moratines, Palos de Mo- 
giier y paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contra ta .

Jenner, sustitución del pavimento; paseo de Ronda, explana­
ción; Antonio Acuña, empredrado de basalto sobre base de hor­
migón; O’Donnell, acera de cemento, y paseo de las Delicias, susti­
tución del pavimento.
Talleres.

En el de Aguzado de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas; construcción de carreiillas, lierraje para carros 
de mano y reparación de vagonetas.

En el íffí Construcción y reparación de carros y
carretillas.

En el de o/rfr/en'a.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Pinlanáo carretillas.
Madrid, 4 de abril de 1919,—El Ingeniero jefe del servicio, 

fosé Cususo.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
29 de marzo al 4 de abril de 1919,

Por admliilstraelón.
Cañerías. — Reparaciones: Aguas ,  Comandante Cirineda, 

paseo de Extremadura, carrera de San Isidro, Monteleón, Palos 
de Moguer, Saavedra Fajardo, Segovia, V.illaamil, plaza de la 
Cruz Verde y puente de la Elipa.

Fuen/es.—Reparaciones: Ferraz, General Lacy, Jerónima Lló­
rente, Pignateíli, paseo de las Yeserías y plaza de los Guardias,

í/nní2/-/os. —Reparaciones: Santiago el Verde y plaza del Con­
de de Toreno.

/4/cíin/r7/-Wos.—Reparaciones: Andrés Tamayo, Fernando el 
Santo, Ponzano y Plaza de la Constitución.
Talleres.

díecduíc«,-Construcción: Cortadores para cerraduras y pla­
tillos para los faroles de la carroza.

Fíc/r/eríh,—Reparaciones: En )a Exposición industrial.
Cerra/er/n.—Construcción de palomillas para el alumbrado 

y para la Exposición industrial y cubierta para urinario, repara­
ciones de fuentes en las calles de Bravo Muriílo, Muñoz Torrero 
y plaza de San Martín; cubierta de urinario en la calle de la Ar- 
ganzuela,

Fundición.—Reparaciones: Fuente en la calle de Dulcinea y 
los faroles de la carroza.

Carpintería.—Constrnedón: Perchas para las casillas, repara­
ciones de escaleras, marcos para cuadros de distribución, cajo­
nes de cuadrillas y en la Exposición industrial.

Coff/er/íj.—Reparaciones: Buzones en las calles de Santa Isa­
bel, Conde Duque y Genera! Castaños, rejilla de urinario en la 
calle de Santiago el Verde y fuente en el portillo de Embaja­
dores.

G«o/"n(C('o/!e/‘o.—Construcción y reparación de chanclos y 
mangas. -

Pintura.—En la Exposición industrial.
Servicios prestados por st 
personal de Alcantarillas.

Calles limpias, 290; ídem vigiladas, 2.850; objetos extraídos, 
,2 y reconocimientos de atarjeas, 41.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 112; ídem extraídos, 108; metr os cú­
bicos extraídos, 876; importe, 376'50 pesetas; licencias expedidas 
3; importe, 85 pesetas.

Madrid, 5 de abril de 1919.—El Arquitecto director, fosé 
de ¿oríte.

O BRAS DE S A N E A MI E N T O DEL S U B S U E L O

Ofrms eiecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 29 de marzo ai 5 de abril de 1919.

Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado. — Ponzano, Alonso Cano, 

Maudes, María de Guzmán, Alanza, Trevino, Cristóbal Bordlu, 
Gonzalo de Córdova, Olid, Alburquerque y colector del Car- 
cabúíi.

Reparación y mejora del alcantarillado.-Qnesaáa, Murillo, 
Santa Feliciana, Jordán, Olid, Cardenal Cisneros, Palafox, Hart- 
zenbúsch, Almagro y colector deTrajineros,

Construcción de absorbederos.—Cisne, Rafael Calvo, Zur- 
bano. Monte Esqnínza, Zurbarán, Fortuny^ Fernández de la Hoz 
y paseo de la Castellana.
Cuenea de la. Castellana (vertiente Este.)

Construcción del aícantariltado.-Parcpxe de Madrid.
Cuenea de Reyes.

Construcción ael alcantarillado.—Colector de San Vicente. 
Reparación y  mejora del alcantarillado.—Pneh\a y Palma 

Alta.
Cuenea de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—Ramírez de Prado, General 
Lacy y Riego. ,
Cuenea de Santa Marta de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado .—Delicíasy Vizcaya. 
Reparación y mejora del aÍr.antariilado,—Ca\\e áe Murcia y 

paseo de Santa María de ¡a Cabeza,
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Cuenea de la Cá.rcBl Modelo.
Construcción del alcantarilladoioAC\mí\ María López,, An­

drés Mellado, Hilarión Eslava, Guznián el Bueno y Blasco de 
Garay.

Reparación y  mejora del «/cc/)éí7/ (//í2í/o,—Alberto Aguilera. 
Vertiente aislada de Toledo.-

Reparación y mejora del alcantarillado—D\\r\\\e de Alba y 
San Millán,
Cuenea del Paeifleo.

Construcción del alcaniarillado.—\ar\ó.er%o\.er\, Gutenberg y 
Julian Gayarre.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Y'ncviizo y Andrés 
Torrejón.

Madrid, 5 dé abril de 1919. —El Arquitecto director, fosé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo diiranle 
ia semana del 24 al 30 de marzo de 1919.

Parque de Madrid.

A í í 7 c f e o s í / P l a n t a c i ó n . —Picado de sagina.—Sie­
ga de praderas y cava de cuadros,—Limpieza y conservación del 
jardín de la estatua del General Espartero y Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

¿s/u/ízs-Esquejado. — Laboreo. —Sembrando plantación.— 
i laciendo semillado.—Conservación de plantas.—líiego, limpieza 
y calefacción en las estufas.

/fosc/ec/o.—Cava de platabandas y conservación de los maci­
zos de la eátiifa.

Zonas déla 1." a fn j.“—Plantación de aligustres.-Cava de 
cuadros.—Volteo de mantillo.—Arreglo y limpieza de paseos y 
praderas.—Seiniliado de praderas.—Limpieza.—Tapado de arro­
yadas de los paseos,—Escarda de praderas de vinca,—Conserva­
ción de retretes y vigilancia.

Obras y  talleres. — Reconslrucción del Parque Zoológico.— 
Construcción de balaustre.-Labrado de piedra,—Construcción 
de pasos de agua en las zonas,—Pintado de indicadores.—Arre­
glo de mangas.—Colocación de cristales en las estufas.—Cana­
lones y bajadas de agua.—Construcción de grapas.—Derribo de 
muros en la Exposición de industrias.—Limpieza y engrase de las 
llaves del Canalillo.

Guardería—Su servicio, '
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Poáu y cava en Neptmio y segado de praderas 
en los jardines,

¡ardlnes y volante de /(tríó/ies. — Resembrado y plaqueado de 
jardines, conservación y vigilancia.

Puente de 7’ofef/o,—Extracción de planta.—Plantación y vigi­
lancia. .

Secciones de la lf"a la 6.‘, volante de paseos y  riego.—Lm- 
pieza de alcorques y regueras.—Cava.—Mezcla de arena y cal y 
vigilancia de calas en la pradera del Corregidor.—Arreglo de 
paseos en Santa Engracia.—Arranque de aligustre en la cuesta 
déla Vega.—Cava de praderas en el jardín de la plaza de las 
Peñuelas y vigilancia.—Cava de praderas.—Apertura de zanjas 
para aligustre.—Arreglo de paseos en la plaza de las Peñuelas, 
_ Viveros.— Arranque, plantando, entrecavando, injertando y 

limpiando.—Vigilando y transporte de tierras.
Dehesa de Amaniel.—RozB, riego y vigilancia.
Parque del Oesfe.—Siembra dé praderas.—Riego, roza de 

paseos, cava de praderas, embasurado y cribado de mantillo.— 
Plantación en los viveros de la Florida.—Limpieza y riego de los 
jardines de la plaza de España.

Guardería.—Sn servido. ‘
Madrid, 4 de abril de 1919.—El Jardinero mayor jefe del servi­

cio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Pr'morn Casa Consistorial, obras de car­
pintería de taller; Matadero de cerdos, obras de albañilería y de 
carpintería de armar; mercado de la Cebada, Casa de Socorro de 
Cuatro Caminos, mercado de los Mosteases y segunda Casa Con­
sistorial, obras de albañilería; tercera Casa Consistorial, obras 
de pintura. , .

Extrarradio.—CcAozenóo palomillas para la luz eléctrica. 
Servicio de gnardas.-ldW er de la Arganzuela, Escuela de 

Veterinaria y Nicolás María Rivero, 4.
Ordenanzas.—En las'oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 7 de abril de 1919.— Ej Arquitecto decano, Pedro 

Dominpuez Ayerdl. . ■
Segunda sección del Interloi*. ,

Licencias para obras diversas.—Arena!, 4; Jaén, 11; Madera,
11; Jaén, 5; Cruz, 42; Arenal {iglesia de San Ginés), y Desenga­
ño, 23.

Apertura de establecimientos.—Luna, 27, almoneda permanen­
te; Carmen, 18, agencia de anuncios; San Bernardo, 4 y 6, ma­
terial eléctrico y gramófonos; Montera, 35, alquiler de trajes usa­
dos; travesía de Moriana, 4, compraventa de libros.

Renovación de licencias de apertura.—Postigo de San Martín,
11 y 13, cachareria; Mesonero Romanos, 2, electricista; Hortale- 
za, 14 y 16, ultramarinos, y Carmen, 7, peletería.

Varios.—Arenal, 3, certificación descriptiva de la parcela ex- 
propiable; Casa de Socorro sucursal de Chamberí, certificaciones 
para abono de materiales suministrados para la ejecución de 
obras de reparación, y Ciudad Rodrigo, 13, instalación de cale­
facción.

Denuncia por ruina,—hnórés Borrego, 13.
Partes de dirección facttItativa de obras.—PoWgros, 9; Duque 

de Rivas, 7; Jaén, 11; Pizarro, 5 y 7 y  12; Ciudad Rodrigo, 13, 
Toledo, 19; Valverde, 10; Arenal (iglesia de San Ginés), y Cruz 
número 42. ,

Certificaciones de seguridad de andamias,—Toledo, 19; Me­
sonero Romanos, 13, y Abada, 20,

Reconocimientos, 27,
Madrid, 5 de abril de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Tercera sección.

Expedientes tramitados, 29. '
Reconocimientos practicados, 23. ■
Asuntos varios, 47. ,
Madrid, 7 de abril de 1919,— El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seectón.

Expedientes informados, 41. ,
Reconocimientos practicados, 37.
Tira de cuerdas, I.
Madrid, 4 de abril de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Prim era secelón del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de reforma o ampliación, 3,
Idem menores, 2,
Revocos, 2.
Incidencias, 5, ,
Denuncias, 3. '
Direcciones facultativas y certificaciones, 10.
Establecimientos industriales, S.
Reconocimientos, 25,
Madrid, 5 de abril de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco.
Segunda sección, ■

Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de delineactón, 9. .
Certificaciones de expropiaciones, 1.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2, 
ídem de reforma, 5.
Pintado de verjas, 2,
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de dirección facultativa, 5.
Incidencias, 23.
Reconocimientos, 3.
Madrid, 5 de abril de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés,
Tercera sección. ,

Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Certificaciones de superficies expropiables, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Rectificación de estado de obras, 1.
Apertura de establecimientos, 11,
Instalación de electromotores, 1,
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Direcciones facultativas, 5,
Incidencias, 3,
Reconocimientos, 17. ■
Madrid, 5 de abril de 3919, — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Galieso.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se lian verificado las obras si‘ 
guientes: .

Jacometrezo, 33, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 37 y 39, y Abada, 23 y 30, en las mismas condi­
ciones que la anterior.

Jacometrezo, 45, comenzadas las obras, se lia levantado la 
acera y el pavimentodei portal.

Jacometrezo, 44, queda por demoler el muro de fachada co­
rrespondiente a la primera planta,

Jacometrezo, 46, 48 y 50, se ejecutan las obras a la altura 
de planta baja.

Mesonero Romanos, 17, se realizan las obras en la medianerfa 
lateral derecha de la número 15, para la reconstrucción y realiza­
ción del deslinde.

Mesonero Romanos, 19, 21 y 33, se ejecutan las obras a la al­
tura de planta baja.

Mesonero Romanos, 24, comenzadas las obras a la altura del 
entramado horizontal del piso de segunda planta.

Mesonero Romanos, 26 y 36, se ejecutan las obras a la altura 
de planta baja. .

Horno de la Mata, 6 y 8, en las mismas condiciones que la 
anterior. . ’

Horno de la Mata, 10, se ejecutan las obras a la altura del en­
trado horizontal del piso de primera planta.

Horno de la Mala, 12, se ejecutan las obras de levantamiento 
del entramado inclinado de cubierta,

Madrid, 28 (je marzo de 1919,—El Inspector facultativo, /. 
López Sallaberrg.

d !r e c c ió \  d e  lo s  s e r v ic io s  d e  a l u m b r a d o  e l é c t r ic o s  
E i n d u s t r ia l e s

Resumen de ¡os trabajos realizados durante los dias del 2S 
de marzo a! 3 de abril de 1919.

Expedientes en que ha' intervenido, 16.
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 1.
Idem del Excmo. Sr. Secretario, id, 6,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, fd. 9.
Informes emitidos, 16.
Comunicaciones, 3. '
Visitas de inspección de industrias, 10.
Idem de fd. de motores, 6.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co, en sustitución dei de petróleo que existía en el distrito de 
Chamberí.

Además, han efectuado el arreglo de 22 luces en distintas ca­
lles del Extrarradio y varias averías en ios mercados de la Ceba­
da y de los Mosten.ses. '

En la primera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios arre­
glos, así como la prueba diaria del servicio de teléfonos interio­
res en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros.

Durante ios citados días han lucido en esta capital desde las 
seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde busta las cinco y cinco 
minutos déla madrugada, 2.573 faroles, alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por fluido eléctrico y 208 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías y 20 faroles hasta la una y quince minutos alimentados 
por gas y 15 desde las doce a la madrugada,

Madrid, 3de abril de 1919.— El Ingeniero director, A. So­
riano.

CE M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana. 
Necrópolis del Este.

Estudio relativo al proyecto del Horno crematorio. 
Idem de extensión de la zona de defensa.
Traslado de tierras en el Cementerio católico.

Trabajo de reparación de sepulturas en los cuarteles 27, 31, 
32 y 35 del Cementerio de Nuestra Seílora de la Almudena con el 
personal adscrípto a esta Dirección.

Construcción de sepulturas en el cuartel cuarto del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena.

Idem de íd, en el Cementerio civil.
Madrid, 4 de abril 1919.—El Arquitecto municipal,/^ranc/sco 

García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Primera Casa Consistorial, obras de conservación. ■ 
Segunda Casa Consistorial, obras de saneamiento en sótano. 
Tercera Casa Consistorial, obras de reforma en e! tercer piso. 
Trabajos de oficina; oficio, 1; informes, 2; pliego de condicio­

nes, 1 y trabajos de delineación,
Madrid, 5 de abril de 1919.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

PO LICIA URBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L .

Denuncias y seivicios pt estados en los dias del 2S de marzo 
.al 3 de abril de 1919.

Denuneias. .
Disfrífos.—Oeiúro, SS; Hospicio, 94; Cliaiiiberi, 94; Biiena- 

vista, 114; Congreso, 37; Hospital, 69; Inclusa, 78; Latina, 58; 
Palacio, 18; Universidad, 33, Total, 683. ,
Servicios.

O/sfrf/os. —Centro, 19; Hospicio, 9; Buenavista, 7; Congre­
so, 4; Hospital, 14; Inclusa, 13; Latina; 26; Palacio, 6; Universi­
dad, S. Total, 106.

DIRECCION DEL SERVICIO DE i N C E N D l O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 27 de marzo 
‘ al 2 de abril de 1919.

Incendios.
Día 27, Redondilla, 4; se recibió e! aviso a las once y treinta 

minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Almagro, 16; se recibió el aviso a las doce horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y trece minu­
tos; motivó el servicio el incendio de varios maderos de piso y 
carrera.

Día 28, Toledo, 83; se recibió el aviso a las veinte horas y 
quince minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, plaza de la Encarnación, 2; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 30, Monte Esquinza, 11; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete horas y treinta minutos; motivo el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 31, Alárcón 15; se recibió el aviso a las quince horas y 
veinticinco minutos, y se termino a las diez y seis horas y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Santa Engracia, 40; se recibió el aviso a las once horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Vaiverde, 48 y 50; se recibió el aviio a las trece horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los ca­
pataces, 1. Total, 13.

Madrid, 3 de abril de 1919,—El Arquitecto jefe, ¡osé lle­
nas te río.
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T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

Juicios, üisitas tj comisos cerificados en los dias del 31 de marzo al 6 de abril de 1019.

Denuncias.

l O I S T U I T  O  S
TOTALEtí

Cenlro. Sospidt. Ctimberj, Budlitisl}. Congreio. Eoipilil. Intlm, LiíÍdi, ?tlll{Í0. l'DÍFttiídli.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.................■............. 173 87 86 » 120 58 94 » >ï 618
Por ídem id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracióny venta de pan........... » 4 25 » » 65 2 » » » 96

Por ídem id, de la ley del Desean-
so dominical............................... ■ » » » » » » » » » »

T otal ........................... 173 91 111 » » 185 60 94 » 714 ^
Juicios.

Multados........................................ 226 54 83 » ■ » 52 » 40 » 184 619
.\ percibí dos.................................... 18 3 15 » » 51 » 18 » 9 114
Sobreseídos................................. 1 9 » » » y> » » » 10
k\ Juzgado municipal................... 1? » » » » » » »
Al apremio.................................. » » » » » i> y> » » »
Pendientes.......................... ........... 92 127 13 ■ » ÏÏ 82 7/ 32 » 94 440

T o t a l .......................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.......................................

337 193 111 » 1&5 » 90 267 1,183

5.319 59 416 7) » 467 » 53 » 136 6.450

No se lia celebrado jtiidus en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso, Inclusa y Palacio.

A B A S T O S

M E R CAD O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y e.rpedición de guias.

P E RI ODOS

C L A S E S  X ÍE  C 3-A 3SrA ,IO O

IMPORTE

Pesetas.

A'acuno 
a O'ia 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a O'IS 

p e s e t a s .

M ular  
a 0‘15 

pesetas.

A sn a l
aO'lO

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
e 2

pesetas.

ü  u tas  
a 1‘50 

pesetas.

Día 28 de marzQ.................................... 64 1 » » » » » 9‘70
Día 27..................................................... y> 40 274 42 9 1 10 70*55
Día 28................................................... 19 7 » » ï> » » » 3*55
Día 29..................................................... 91 1 Tí » ' 34 » 13*75
Día 30..................................................... Tí » » » » » d
Día 31..................................................... » y> ÎÏ » » Tí T> »
Día 1 de abril....................................... 8 » Xí » S- » » 1*20

T o t a l  ..................................... 182 9 40 274 42 9 1 ■ 10 98*75

ADMI N I S TR AC I ON DE LOS  M A T A D E R O S  MU N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días de! 24 ai 31 de marzo de 1919,
V íiíí rn m n n rn r tn r t  co n  nP7f'nfín fi(>i a ñ o  a n f ^ n o t ,

tlKaOLLAHAS t!S Ol- 
CliOá tWa S y  ÎÏN la U A l. PRRÍO 

hO ORI, Afio ANTERIOR

1919...............mis..........
diferenciaX'I En m«TiOB.

ÍTRSfíS ntC lO L I,A P A S EN EL 
A fío  V BU COMPAIÍACÍÓN

1919-.,
1918..*

diferencia ,í̂ mas....
menos.

R E S E S Q U 1 [. O ü  R A M O S Ingresos
por

d e g M e 1 lo, 
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda*

l.t170 383 9.436 281 28 233,308*1 19.565
I9.449‘5

7.5.502'3 1.625*5 1.527*5 8 741
1.0B4 441 882 - 778 239 815‘3 8,706*3 * 77 430 7 604*30

fl , 8,;354 281 V » 115'5 66.706 L625‘5 t 1.136*70
* 58 » 750 S507'2 * * 75 902*5

líi.IlS 4.390 30.C0(1 7(4 19,355 3 532,682'3 212.6'2,V,5 288 9S4‘6 4.511 2.047.542

1

141 UVAÚ
17.118 5*553 IS.fflS 209 21.380 3.842,851‘0 258,783*5 147.235*2 933*5 2.008.S07 MG 000*60

, 17.092 555 » » 141.749*4 3 577*5 39.035
1.00C 1.1G3 ' * > 2.025 310,169*0 •16.160 * * 4.591*20

Precia d e í^ ‘anado .—W, precio fiel quilogramo en canal de la res en la semana^ fue de 3̂ 04 a 374 pesetas el vacuno^ de S'-ÍO a 3‘60 el lanar y de 3 el 
üe cerda, según clíise,

focedencin del 5‘a/iíTf/c).—Madrid. 40 vacas* 15 terneras,' 1.200 lanares y 28 cerdos; Galicia. 550 vacas y 120 terneras; Asturias. 248 terneras; Salaman­
ca, 480 vacas; Badajoz, 5.630 lanares; Toledo, 2.887 lanares.

Reses intiUUsadas al qítemaderOi—Un^ vaca, dos cerdos y los magros de tres.

í
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre el 2G de marzo y el 1 de abril de 1915.

D IA D IA  S7 I>IA gS

1 3 I S " J ? X i I T O S Ds l im i l la . De l i íP, De luje. De í im D l i . De fier . De luje. De ÍBisllja, DB flor, D& Idjú,

QUILOS Q U I L O S QU I L OS QUILOS Q U I L O S q u i l o s QUII.OS Q U I L O S Q U I L O S

C e n t r o , . 66 7.313 8.714 66 ' 7 520 S.914 69 7,812 8.830
H ü S p í c i o ^ .................................................. 45 10800 13,300 40 10 700 13 400 45 10.700 13.400
C h u m b e n ................................................. 25 19,897 9.869 ‘J8 19 969 9879 27 19.397 9.869
t l u e n H v i s t c i .............................. .. 1.278 9.861 9 674 1.274 ' 9.881 9,680 1.974 9 887 9.669
C o n g r e s o ................................................... • 10.650 5,584 a 10 Si’ 5 583 » 10.635 5 530
H o s p i t a l ....................................................... 7.658 2 010 5,768 7.Ö80 2029 5 744 7.663 2.000 5.735
Inclusa................................................ ...... 15,910 5,640 9 100 > 21,478 3.018 * 90 980 2 48D
L a t i n a .................... .. i .m 13216 15.141 1.216 13,319 15 143 1.119 13.215 15 141
P a l a c i o . ....................................................... > 11.247 10.595 t 12.643 11.823 > ¡1..163 10 439
U n i v e r s i d a d .............................................. 9.761 9.380 6 581 9 764 9.383 6.578 9.770 9 3S6 6.579

T o t a i -. . . . - . 98.884 100.014 87.326 13.068 117.565 89 062 19 958 115.875 87.722

D I A D I A  3 0 D I A  3 1 l » I A  1

D I S T R I T O S Dfi jAüillia. f]Q7, PS iQjV. Dá famlIÍB, De t ier. De luje. Ta Da íiQf, Da luja. De t im t l l i . Da ricp. De. lujo.

QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S q u i i . o s q u i l o s q u i l o s QUILOS q u i l o s Q U I L O S

60 7-8lñ 8.7ñ0 60 7.870 3.8'90 60 7.814 8.520 60 7.879 9.019
H o s p i c i o .................. — , , 45 10.800 13.300 40 10.700 13.400 40 10.700 H400 40 10 630 13..321
C h a m b e r í ................................................... 20 10-876 9.985 97 10.897 9.965 25 19.379 9 876 27 19.896 9 785

1.272 9882 9,675 1.285 9 862 9,681 1.285 9,879 9.667 1.275 9 881 9.672
C o n g r e s o .............. .. ............................. *. 10.044 Ö.580 a 10.654 5.571 > 10,®6 5587 * I0.&"0 5,581

7.670 ‘2 .m 5.756 7 659 2.044 5.770 7.679 9 066 5,782 ' 7.677 9.074 5.765
21 478 9,530 > 21.470 9.535 > 21 478 9.548 > 91.470 2 540

l 144 13-398 15 140 1.149 13.918 15.194 1.198 13-3SS 15.146 1.916 13.345 15,143
11.947 10.519 12.643 10.523 > n 330 9.729 • 11.417 10 523

U n i v e r s i d c i d , ................................... ...... 2780 9.390 6,590 9.790 9394 6.584 2 779 9 391 6.äj? 9.778 9.392 6.588

T o t a l  .............................. 13.009 136.488 87.848 13.010 117.752 91.113 ;3.060 116Æ66 89.849 13 073 116.625 87,930

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Reiticióii de ¡¡recios de ven ta  al por m enor duran te  los días del 26 de inarso al 1 de abril de 1919.

ESPECIES

Merluza..............
B esu p os.. .......
Sardinas.............
Idem parrocha.. 
PeacHdilla gorda
Gallos.................
Angulas..............
Atún o bonita... 
Bacalao [abadejo
Calamares.........
Congrio..............
Corvina...............
Dentón y dorada
Escachas ..........
Lenguados........
I.ubina................
M ero...................
Pajeles...............
Pescadilta fina.
Rape....................
Rodaballos........
Salmón...............
Salmonetes........
Tonías.................
Truchas.............
Voladores..........
Panchos.............
Castañeta —  
Palometa. . . .  
Sardinas de Tabal
Anguilas..............
Lenguado gordo,.

U N ID A D

1
PRECIOS 

en e! día 96.

Pesetas.

PRECIOS, 
en el día 97,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 93.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 99

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

Quilogramo. . . . 270
*

2‘70
2'20

2̂ 70
2=20

2*80
9'2C

2*70
9

3
2

3
9

Idem.............. ..... 9'30 9*40 9*40 S'30 2*30 9*30 930
, 3 1*40 1*40 1*40 *

Idem................... 2 1*80 1*80 1'70 1*60 1*60 1*60
Idem.................... 1*80 1*50 ]'30 I'ÓO 1*50 1*50 1*50
100 gramos........ 6 5 5 6 3 0
Quilogramo....... * * > * 3

Idem.................... > k > * *
Idem.................... 5 5 |g Ü 5 5

3'50 4 4 4 4 4 4
Idem.................... 3'50 4*50 4‘50 4 4 *
Idem.................... * * > * ► * *

k t A A >

Idem.................... 7*50 9 9 9 í) 8*50 8*50
Idem .................. 7 7 7 fi'ñO 6 6 6 .

ídem................... 4*56 5 5 . 5 á 4 4
[dem.................... 3*50 1 1 f * * '

2*20 2'20 2'90 2*90 2‘20 9'20 9*90
9*50 2*79 9*70 9*70 » 2*40 2*40

Idem.................... , > > - • ►

Idem.................. 96 26 26 26 26 26 2fí
Idem.................... * > 6 * 0 6 6
Idem.................................... > * ■ A *

Idem.................................... * > * * k * * ■

Idem.................... * > * t *

Idem..................................... > * • i * ' *

ídem................... a'í30 * ► 3 * 2
. Idem— ........................ > t > * A * *

k > > » > *

Idem ..................................... A A A • k k 3

Idem..................................... A » > » *



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 459

E SP E C IE S

Alfiinüígas. Cíî ón......
AÆariBCdfi

Almejas...............................
Almejas de Portugal.......
Avieiras-.............................
Ostras de primera............
Ostras dé segunda...........
Ostras de tercera.............
Percebes.............................
Langostinos crudos.........
Langosta.............................
1,a agosta cocida................
(Jambas................................
Cigalas....... ........................
Qalscjniilas..........................
Centollas.............................
Cangrejos de mar.............
Lenguado grande..............
Cliirlas................................
Gato......................................

^aoa'becla.oa^
De bonito..................................
De besugo................................
De pescadilia...........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D eii el día 25. en e¡ día 27. eii el dia 28. eu ei día 20. en el d ia30. en el día 31. en el dia I.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q uilogram o.. . . . i . > •
Idem................... « * * * - * 3

Quilogramo. . . . 170 > 3 2'20 2‘20 2‘20 2‘20Idem.................... > i » * 3 3

P ieza .................. > > > > 3 >
Docena............... » 3 > 3 y
Idem.................... » » > * 3 > 3
Idem.................... > 3 3 3 3 >
Quilogramo. . . . > i y 3 3
Idem.................... 18 ■* 20 10 13 10 10
Idem.................... 13 » 13 13 13 13 13
Id em........... ........ > * t 3 ' 3 1 3
Idem.................... 5 * 5 . 5 , i 4 5
Idem.................... 1 y » 3 3 3 3
idem......... . 5 > 5 5 > 5
Pieza................... A > > 3 3 3
Idem.................... > 3 3 3 >
Idem................. » • y > 3 3

Quilogramo, . . , * i . t > y 3 y
Idem.................... » • * 3 3

Quilogramo. . . . ) 3 4 2
Idem.................... ■y m 3
Idem, * * * 3 * 3

M E R CAD O  D ^  LA CEBADA

Relación de precios de artículos de ttíjís/í/tio en Madrid d uran te  los d ías del 36 de inarso al 1 abril de 191^.

E SPE C IE S

j.

iFr-utaa.
Acerolas............................
Albaricoques,..................
Avellanas..........................
Aaofaifas......................
Batatas..............................
Brevas.................................
Camuesas.........................
Castañas............................
Cerezas...............................
Cidras................................................... .......
Ciruelas.......................................................
Ciruelas Claudias............................... .
CliirimoJIas.................................. ..............
Frambuesa..................................................
Fresa................ .........................................
Fresquillas....... .........................................
Granadas.....................................................
Granadas de la tierra ..............................
Guindas........................................................
Guindas de tom atillo......................... ..
Higos secos................................................
Higos cliumbos..........................................
fíaquis..........................................................
Limas...................................................... I,.
Limones.......................................................
Mandarinas............................................
Mandarinas...............................................
Manzanas...............................................L-
Manzana reineta........................................
Manzana verde doncella........................
Melocotones...............................................
Melones..................................... ..................
Membrillos........................................ !!!!!!
Mollares......................   i
Muñía tos........... .........................!. L L !! 1
Naranins................................
Nísperos......................................LL !!
N u e c e s ' ' '
Peras................................... i ]
Peras de la tierra............. ... .U !!!'
Pjñas............................................................ I
Piñones............................... L ] L
Plátanos.............................. i ......................
Sandias................... ...................
Uvas.............................................. . . . . . . .
Uvas M oscatel..................  !!!!!!!!
Uvas de Alm ería.......................................

"V" erd.xa.vas..
Acelgas....................................
Aios...........................................
Aleadlo f a s . ......................
Apio..........................................
Berenjenas..........................L
Bruselas....................... '..........
Calabazas...............................
Calabacines..........................
Gardillos.................................
Cardos........................
Cebollas............ '.'.L
Cebolletas..............................
Cloitlor........
Criadillas...........
Chiriviaa...................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 26. en el día 27. en el dia 28. en e¡ día 29, en el día 30. en el dia 31

Pesetas. Pesetas.- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q uilcgram o,.. 3 3 3 3
Idem..................... 3 >
Idem..................... 3 3 3
Idem..................... 3

Idem..................... 3
Idem.................... 3
Idem..................... >
Idem..................... 3 3
Idem............... . > 3
Idem..................... 3
Idem..................... 1
Idem ....................
Idem..................... 3 >
Idem.................... 3 a 3
Idem. ................. 3 3

Idem..................... 3 3
Idem..................... 3 y
Idem..................... 3 3
Idem..................... 3 a
Idem..................... 3 3 3

Caj a................... . 3 3 3 3 3
Idem..................... 3 3
D ocena............... 3 3 3
C iento................ 3 a 6 3 3 3 3
Ídem ................... » ' 3 a 7 2*50 a 5 2*75 a 4 y 2*50 a 4*50
Cajita.................. 3 3 3 3 y
Ciento......... ..... 3 3 3 > 3 3
Quilugramo....... 5‘50 a a » 3 y
Idem..................... > 3 3 3
Idem..................... 9 > > 3 >
Idem..................... 3 1 y 3 » y
Idem........ ......... 3 y 3 3

Idem..................... • 3 3 3 r
Idem..................... 3 a 3 3 3
Idem..................... 3 3 » 3

C ierto ,............... 3 a 7'50 3 a 7 3 a 7 3 a G 3 3 a e
Quilogramo....... 1‘50 a 1'50 1*50 3 1*50
Idem,................... 3 3 3 3 y
Idem..................... 3 3 a a
Cala..................... y 3 3 a 3

Cjiiilogramo....... y > y 1
HiJñCfll................ 15 a 35 IS Ji 25 20 a 35 15 a 30 25 a 30
Quilogramo....... » y 1 a 3

Idem ................... 3 3 3 > 3 a
Idem..................... 3 3 a a 3 3

Barril.................. > » a >

M anoío,......... ... 0‘20a 0*30 0'20a 0'30 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 a 0*20 a 0*30
Qnitogramo....... » 1 a 3 3 3

Docena............... 0‘GOa U80 0'50a 173 0‘B0 a 2 0*60 a 2 a Ó'OOa 2
Manolo 1 a 17)0 1 a rso 1 a 1*50 1 a 1*50 1 1 a 1*50
Doce 11K............... 3 3 3 •
Quilogramo....... i a 3 3 i 3

Pieza .................. 1 3 3 3 3 3
Docena....... i . . . i 3 3 3 1 3

Q uilogram o___ 3 3 0 30 a 0*35 0*30 a Ü‘35
Docena ............... 2 a 5 3 a 5 2' a xT 2 a 5 2 fi ñ
Quilogramo....... ll'33 a ÛH0 0‘33 a 0'40 0*35 a 0'40 0*35 a 0 '.!O 0*25 a 0*30
Cuatro mauoios. 0‘35a (báO (1*40 0*30 a 0*1(1 0*30 a 0'.35 0*30 a 0*35
Docena.............. 2 a 7 2 a 6 3 a 0 2 a 7 3 2 a 0
Idem..................... ■ 1 3 3 3 3 3

Quilogramo...... » 3 3 ' 1 3 3

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

275 a rüO

3 a 6 
l'25a UóO

0‘20a 0‘3Ü

0‘50 a 175 
1 a i ‘50

0̂ 30 a 0'35 
2 a 5 
0'35 a o‘35 
Ü'30a 
275 a
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 26 en el ílífl 27. en el día 28. en el dia 39. en el día 30. en el día 31. en el dia I

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sera.................... > >

Mnnojo......................... 0*40 a O'GO 0*30 a 0*50 0*25 a 0*75 0*40 a 0*75 t 0*30 a 0*75 0*30 a 0*10
Idem................... * > i *

Idem.................... > > > t > » >
O'.Ví n  n̂ JO 0̂ 25 a 0'35 ô =ín fl n'.w n'33fi 0*5D

iíem .................................. 0*25 a 0*38 Ó‘93a 0*27 0*35 a 0*97 0*95 a 0*38 0“22a 0*95 U‘í2 a  0**23
Idem.................... 1'5{l a 2 1*35 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*20 0‘í)0a 1*25 1 a 1*50
Docena............... 1 a 1*50 0‘oOa 1*50 0*50 a 1*75 0*50 a 1*50 > 0*50 a 1*50 0*50 a 1*50
Idem.................... » > > » * > P
Quilogramo......
Idem.................. 0'S5a 0*37 0*3.5 a 0*37 0*35 a 0‘37 0*36 a 0*38 0*36 a 0*38

>

0*37 a 0*39
0'33¡

>
0*33 0'.3 .1 0*33 a 0*34 0*39 a 0*34 n'ivi fl o'.u

Idem.................... * > ' •

Idem.................... > * t > > >

Idem.................... t i > > >

Ciento................ • ' * i > i

Idem  ̂* - ,  * ,  * ------- -- * > » > t * p

Manojo............... 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘G0 0*40 a 0*60 t 0*50 a 0*00 0*50 a 0*60
Q uilogram o ------- 0*35 0*37 0*37 0*37 0*35 a U'37 0*35 a 0 4U
Idem. ................ 0*25 > > h > >

Idem.................... > > > t > 1 1

Idem.................... 1 0*80 a 1 o * a o a  1 0*60 a 0*00 > 0*75 a 0 90 ■ 0*60 a O'DO
Idem.................... ) > > > * 1 I >

Manojo............... 0*40 a 0‘G0 0*40 a 0*00 0*30 a 0*60 0*40 a 0*60 > 0*40 a 0*00 ¡ 0’40a 0*00

ESPECIES

Escarola....................................
Espárraffos.triEueroft............
Espárragos de fardin.............
Espinacas-...............................
Guisantes de Levante--------
Habas........................................
Judías.........................................
Lechugas..................................
Lombardas...............................
Nabos........................................
Patatas holandesas................
Patatas amarillas....................
Patatas biaiicas......................
Patatas nuevas......................
Pepinos......................................
Pimientos colorados..............
Pimientos verdes....................
Reinolachíi...............................
Repoilo de Levante...............
Repollo de ia tierra ..............
Tirabeques......................... ...
Tomates....................................
Tomates de la tierra..............
Zanahorias-,.  - ....................

MERCADO DE LOS  M O S T E N S E S

ESPECIES

'T'emeeBH,,
De Castilla........................... ...
De la Montada..........................
De la tierra................................
De Galicia, ...............................
Sacrificadas en ei Matadero.
Corderos lechales...................
Cabritos......................................

Conejos...............................
Chochas..............................
G am os.................................
Jabalí...................................
Liebres.........................
Pájaros.................................
Palominos...........................

. Perdices..............................
Pichones v ivos..................
Pichones muertos.............

Capones... , ...............
Gallinas.........................
Patos................ .............
Pavos..............................
Poli a neos........................
Pollos..............................

HtlBVroB.
De Castilla..........................
De Galicia.............................
[Je Portugal.........................
De Marruecos......................

IPaacario*,
Almejas....................... ...........
Anchoas..................................
A nguilas.. .............................
Angulas...................................
.Atún........................................
Bncalao...................................
B esugos.................................
Bonito......................................
Boquerones...........................
Calamares..............................
Cangrejos de m ar,.. . . .  . t ,.
Caracoles...............................
Cigalas....................................
Congrio...................................
Corvina........... .......................
Dentones.................................
Gallos......................................
Langostas.............................
Langostinos............................
Lenguados..............................
Lubina......................................
Mejillones...............................
M erluza........................ ........

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 26. en el dia 27. en el dia en el.día 29, eii el dia 30- en el dia 31.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............... 45 3 55 45 a 50 45 a 55 45 a 52*50 P p

Idem.................... 40 ü 45 40 a 43 40 a 42*50 40 a 45 • p

39 a 48 38 a 39 38 a 39 38 a 39
Idem.. 37 a 38 36 a 38 37 a 38 37 a 38 1 p

Idem.................... > p . t p • P
Uno...................... I > p p p >
Idem............ .. > * « i p

[dem.................... i * * t p

Quilogramo.......
idem....... ...........

i
>

> >
j

p

P
p
p

p

p

D o cen a ..... —  
P ar.....................

p p 1 P

Idem.,.................
idem....................
Cnerda de 4.......

>
1

*
>

>
>
>

p

P
*

»
«
p

p

p
p

Uno...................... t P
Una...................... 5 a 7 6 a 8 5 a 7 1 6 a 8
Uno...................... > P P P »
Idem.................... • > 19 P >
Idem.. . . . . .  ---- > 5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 P 5*50 a 7
ídem................ .. > 4*50 a 5*50 4 a 6 4 a 3 p 4 a 0

Ciento ............... 16 a 17*50 16 an*50 16 a 17*50 16 a 17*75 16*50 a 17*55
Idem............ .. 15*50 a 16 15*50 a 1G 15 50 a 16 15*50 a 16‘50 P 15*75 a 16*50
Idem.................. > > P p P »
Idem............... i >

Quilogramo...... 1*50 a 1*75 1*30 a 1*75 9 2*23 2 a 2*95 1*35
0'90 P

Idem.................... 1*80 2*95* l'GOa 1*75 1*75 1*25 3 1*50 no
ídem................ 3*50 > 6 4*50 P 5
Idem... . . . . . . . . . > > p P p

Idem.................... p P ' p P V *
p

Idem.................... ■ * p p p >
Idem.................... 1*30 p t 1*15

4‘50 a 5 4 a 4*50
Docena.............. > P P
Quilogramo...... 1 a 1*10 I'IO 1*05 no 1*10 I
Idem .................. 1*75 • P 3-75 p *
Idem.................... 3 9 a 3*50 9 a 3 2*50 a 3*25 2*25 a 2*75 Q

. Idem....................

. Idem....................
* 3*25 a 375

i 2 a 3
2*75
1*50 a 2*95

3
9*25

3
2*95

. Idem.................... 1*00 1*30 1*40 1*40 1*30 1*30 a 1*35

. Una...................... p 15 8 a 11 > 1 >

. Quilogramo..... 

. Idem.................... 7 a 8*50 7 a 8
P

7*25 a 9
8 a 10
9

fi a 8*50 
5 a i )

7 a 8*50 
5*50 a 8

. Idem.................... 5 a 7 2'50 a 6 5 a C T 6 a 7*50 4
idem.................... > i • p P P

. Idem.................... 2*85 3 1*65 a 9*73 9*30 2*50 a 2*75 2*50 a 2*75

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

5 a 7

5*50 a 7 
4 a 5

lfi‘25 a 1775 
1575 a 16

175 a 2 
1‘40 
1*50 
5

0*25 a 2'50 
2 a 3 
1*50 a 3'10 
1 a 1-iO 
1*40 
fl 
6 
7
5 .
0*90
2*75 a 2'90

í)

:y U ‘ d ' -
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ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 3S.
PRECIOS 

en ei día 27.
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

en el día 29,
PRECIOS 

en el dia 30
PRECIOS 

en el día 31.
PRECIOS 

en el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ouilügramo*.. - 3*5fl a 4 3*75
2*25

3‘75 ¿  el V cHJ
2*50 2*25 H 3

1‘75

roo a 2 
2 a 2T5

roo
. 1'50 1'70

>
1*50 a 1*60 

*
1*50 a reo 1*00 a 1*75 

»
l'SO ’Pez espada.............................................. . Ideal....................

1*85 2 a 2‘25 1 1‘45 a G 3'75 a 4*50
S'25

0*75 ’
32 20 a 22 

4  ̂ ^
19 a 21 
4*50 a 5 
2*15 

10

4 3*50 a 5 
0*901*50 a 2'50 

10
1*90 a 3'20 rS5 a 9 2*15

8*50 a 3
1*50 a 1*60

% ^

iGfi O á.'b e o!b. e s. *

De besugo......... .......... .......... *............ Quilogramo.. ..

•

D A T O S  FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite...................................................
Aceitunas.............................................
As; 11 ardientes.......................................
A ¡faifa...................................................
Alcohol.................................................
Algarrobas........ ¡.................................
Arroi.....................................................
Avena........................ ...........................
Azúcar.............. ..................................
Bacalao.............  .................................

I Cok........................
Carbonea........... | Mineral..................

I Vegetal..................
Carnero,................
Cordero.................
Cerdo.....................

Carnes frescas..{ Ternera..................
Vaca de primera,. . 
Idem de segunda...
Idem de tercera__

I Chorizos......
Carnes saladas .1 lamdn 
„ I Te
Cebada___
Centeno__
Garbanzos..

Harinas................ ;

Huevos.................
Jabón....................
Jadías................. .
Leche...................
Lentejas................
Leña........................Maíz................
Manteca de vaca

De centeno.............
De m aíz...................
De trigo, al deta ll. 
De íd e m , a l por 

m ayor...................

Pan

Pala,

, En barras..........
I Candeal dé flor.

. Libreta...............
/ Panecillo bajo.. 

Idem de Injo.......
Pastas de sopa..................
Patatas..... i.......
Petrdieo...............................
Piralentos en conserva . . .

. De bola —  
1 G ruyere.. .

................  Manchego.
I Parma........

gjil Roquefort.
Salvados.
Sardinas t De cuba,.

............ 1 En aceite.
T%o^® <^°nserva...

Vinos. } Blancos..
Vinagre,/............ '

UNIDAD

Litro...................
Quilogramo__
Litro...................
Qiiintalmétrico.
Litro...................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
ídem....................
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo___
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Qiiiiitat métrico.
Idem...................
Quilogramo —

Idem....................
Idem....................

Qnintnl métrico.
Docena...............
Q ti i logra ni o __
Idem....................
Litro...................
Qnilogramo__
Quintal métrico. 
Quilogramo —  
Idem...
Idem...
Idem
500 gram os.......
200 ídem.............
Pieza..................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem....................
Litro....................
L ata ,...................
Quilogramo —
Idem.......... ........
Idem....................
Idem....................
Idem ..................
Idem...................
Quintal métrico.
Quilogramo__
Lata....................
Idem....................
Quintal métrico.
Litro...................
Idem....................
Idem.................... :

PRECIOS 
en el dia 96.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas. 1

P32a a 
0'70a P50

1*32 a 2 1*32 a 2 1*32 a 2 1*32 a 2 1*32 a 9 
0*70 a 1*50

1*32 a 2 10*70 a 1*50 
1*10 a 4*50

0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 
n o  a 4*50

0*70 a !'50 0*70 a 1*50 ■'ífno a 4*50 n o  a 4*50 1*10 a 4*50 1*10 a 4*50 1*10 a 4*50 i]
25 25 25 25 95

1*50 a 3
25 23

1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 ■ -í42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 
' 0*80 a 1*25

42 a 50 
O'SOa 1*95

42 3 50 
0*SO a 1*25 V0*80 a 1*35 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 O'SOa 1*25

34 a 40 34 a 40 34 3 40 34 a 40 34 a 40 
1*60 a 2*40

34 a40 34 a 40 
1*60 a 2*40

I
run a 2*40 
2*50 a 5

1*60 a 2*40 reo a 2*40 1*60 a 2*40 reo a 2*40
2*50 a 5 2*50 a 5 2*50 a 5 2*50 a 5 2*50 a 5 2*50 a 5 ■ li6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 e a 7

4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8 5*50 a 8 ■8 a 10 8 a 10 8 a 10 
1*50 a 4*50

8 a 10 8 a 10 8 a !0 S a 10 ■ ■ L-!
'F,

1*50 6 4‘50 1*50 a 4*50 1*50? 4*50 1*50 a 4*50 1*50 a 4*50 1*50 a 4*50

2 a 5 '2  a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 
2*40 a 8

2 a 5 2 a’ 5
2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 . ‘n
4‘SO 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 1,
3 a 4 3 a 4 

2*40 a 3‘50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 

2*40 a 3'50
3 ■ a 4 3 a 4

2’40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50
4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 ^
4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10 4*50 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 3 4 a 5

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a40 34 a 40 34 a40. T:-
44 a 50 44 a 50 44 a 50 

O'SOa 2
44 a 50 44 a ñO 44 a 50 44 a 50 l¿*

0*80 a 2 
0*40 a 0*60

0*80 a 2 0*80 a 2 O'SOa 2 O'SOa 2 O'SOa 2
3*40 a O‘G0 
0*70 a 0*90

0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a O'GO 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
0*70 a 0*90 
0*70 a 1*20

0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 
0*70 a 1*20

070 a 0*90 0*70 a 0*90
0*70 a 1‘20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 ■f

69 a 66 62 a 66 62 a 66 62 a 60 62 a 66 62 a 66 62 aee
l'SO a 3 1*80 a 3 r æ a  3 rSOa 3 rSOa 3 1*80 a 3 1*80 a 3
0*80 a 2- 0*80 a 2 

0*80 a 1*20 
0*50 a 0‘80

0*80 K 2 0*80 a 2 O'SOa 2 O'SOa 9 
0*80 a 1*20

0*80 a 2
0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 J}v
0*60 a 0*80 0*50 a 0*80 

0*75 a n o
0*50 a 0*80 O'iO a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 

0*75 a n o
-.é

0*75 a 1*10 0*75 a 1*10 0*75 a 1*10 0*75 a n o 0'75a no t
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 ■
0*40 a 0*60 0*46 3 0*60 0*46 a 0*60 0*46 a 0*60 0*46 B 0*60 0*46 a 0*60 0*46 a 0*60 

4*50 a 114*50 a 11 4*50 a 11 4*50 a 11 4*50 a 11 4*50 a 11 4*50 a 11 ,;J
0*56 a 0‘66 0*56 a 0'66 

0'6G
0*56 a 0*66 0*58 a 0*66 

0*66
0*56 a O'GG 
0*66

0*56 a 0*66 
0*66

0*58 a 0*66
0*66 0*66 0*66
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 O’IO 0*10 O'IO

0*10
0*10

0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10
9 a l ! 9 a 11 9 a l l  

0*90 a 1*40
0 a 11 9 a 11 9 a ti 9 a l l ■ if

tR0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40
0*30 a 0*40 reo a 2 
0*45 a 0*90

0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 
1*60 a 2

0*30 a 0*10 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40
1*30 a 2 1*60 a 2 reo a 2 1*60 a 2 reo a 2 .i:
0*45 a 0*00 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0‘90 0*45 a 0*90

7 a 19 7 ü 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 3 13 ■ .
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 3 6 4 a 6

13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14
7 a 15 7 a 15 7  a 15 7 a 15 

0*10 a 0*20
7 a 15 7 a 15 7 a 15

0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20
25 a 36 25 a 26 25 a 26 2) a26 25 a 26 25 a 26 35 a26 , ' f
1*30 a reo 1*30 a 1*60 

0*40 a 3*50
1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1 *e0 1*30 a 1*60 íf

0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3'50 0*40 a 3*50 . Î
0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 li

48 a 56 48 a 56 48 a 56 
0*30 a 0*70 
0*30 a 0*60

48 a 56 48 a 56 18 a 56 48 aso c
0*30 a 0*70 
0*30 a 0*60

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 
0*30 a 0*60 
0*25 a 0*75

0*30 a 0*70 
0*30 a 0*60

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 

O'ffia 0*75 1—0‘S  3 0*75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75
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T a s a  (le cartion es v id e n te  desde el 15 de enero, de i()i8, a p r o b a d a  el d ía  14 p o r  l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
CARBON ES_M IN ERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

(H RAItiOlli 0 0 ANTICACITO H ON

GLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall pur suco 
de 4Ú Quilos.

PRECIO en almacén por 
tonelada.

PRECIO 
al ,

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

. PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G qallos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso................... . 105‘82 4*86 104*06 4*78 94‘38 4*34 102*30 4‘70
Cribado.................... 102*30 4*70 97'90 4*50 90‘86 4*17 97*90 4‘50
Avellana............. ; . 94*38 4*34 92‘62 4*26 86‘46 3‘97 90*86 4*17
Menudo................... 84‘70 3‘90 82*06 3*77 73‘2ó 3*37 SO‘30 3‘69

A glomerados. 102*30 =  4‘70 Cok metalúrgico. 145‘53 =  670

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eaal (Puertollano).

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........

■ Granadino.-,..
Avellana........
Menudo..........
Todo uno........

PRECIO
PRECIO I al 

en almacén por detall por saco 
' de 40 quilos.tonelada«

Pesetas,

88
88
83‘60
79‘20
74‘80 
61‘60 
76‘56

Pesetas,

4‘04
4‘04
3'85
3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

LSÓE. LA ÜDELA ÍOLA DE SOEDÓlf, EAÜTA LUOÍA,. OISeeA Y EUSDOHaO LA. ( E  3VLI* A-Xi 2.ZC B )

OEALCe ? EEU19EAB0E BECOE r AKTRACITÜEOS GEAEDE 7 ESUIGSAEOS eSCOE 7 AttTEAOtTOEOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detail por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado................... 96‘36 4'43 94‘60 4‘35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 93*72 4‘31 91‘96 4*23 97*02 4*46 93*26 4*38
G ranza.................... 90‘20 4*15 85*80 3*94 93*50 4'30 89*10 4*09
Menudo, lavado___ 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3‘69 75*90 . 3*48
Idem, sin lavar....... 69*.0S 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67‘10 3*08

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘48 — 4‘39 Aglomerados. - ..
143 =  6'57 Cok metalúrgico

9878
146‘30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

« I K A S O N HEEtIGRA»OI>i A ISTUA CETO SO B

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 gníios.

Pesetas.

Cribado............................................................... 102‘30 ' 4 ‘70 93*50 4*30 93*50 4‘30
Galleta........................ ....................... ............... 97*90 4*50 90*86 4'Í7 90*86 4*17
Galletilla......... .................................................. yt » 89*10 4*09
Granza................................................................ 94*38 4*34 89*10 • 4*09 84*70 3 ‘89
Grancilla. ......................................................... 89*10 4*09 84*70 3'89 » 9
Menudo, ¡avado................................................. 82‘94 3*81 75*90 3*49 71*50 3 ‘28
Idem, sin lavar, ............................................... 69*74 3 ‘20 67*10 3*08 62*70 2‘88

1

Aglomerados. 91*74 =  4*22

jn t.o  d e ria d l 'id
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Tasa de earboaes de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

<<í I t  A 8 1> s a x t i i a c i t o h o n

PRECIO 
«n nlfiificéii por 

to ti el a da.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado.............................................................
Galleta..................... ........... ..............................
Galletllla...........................................................
Granza................................................ ..............
Grancilla............................................................
Menudo, lavado................................................
Idem, sin lavar..................................................

1 0 5 ‘6 0  
1 0 1 ‘2 0

9 ^ 6 8  
9 2 ‘4 0  
8 6 ‘2 4  
7 3 ‘0 4

4 ‘8 5
4 ‘6 5
»
4 ‘49
4 ‘2 4  
3 ‘9 6  
3 ‘3 5

9 6 ‘8 0  
9 4 ' I b  

>
9 2 ‘40  
8 8
7 9 ‘2 0  
7 0 ‘4 0

4 '4 o
4 ‘3 2

4 ‘2 4  
4 ‘0 4  
3 ‘6 4  
3 ‘2 3

9 6 ‘8 0
9 4 '1 6
9 2 ‘4 0
8 8

■ » 
7 4 ‘80 
66

4 ‘4 5  
4 ‘32 
4 ‘24 
4 '0 4

3 ‘43
3 ‘03

4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOKES

Cribado.....................
Galleta......................
Granza.......................
Menudo....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,. . . ,
Aglomerados ...........
Cok metalúrgico . . . .
Idem de montones,.,

PRECIO 
en almacén pór 

tonelada.

Pesetas.

101‘20
1 0 1 ‘ 20
95‘04 
83‘60 
87‘12 
74‘80 
99'44 

145‘20
105‘60

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4'65
4‘65

4‘85

En consecuencia, el precio míiximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen ^subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados^ en­
ti egar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores, 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,;

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público: . ,
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0'15 íd, id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
nsualmente camttilío, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma  ̂
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 19Í6, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 151G, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía 

' en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
C a r b o n i l la ,  íd e m  110 íd .
Cuando la venta se realice en fracciones de 20y 40 quilo- 

ciamos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la pi'ecedente tasa.

- tí;

I f
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A1.MACEN AL DETALL

P E S E T A S  P E S E T A S

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 26 de marzo al 1 de abril 
de 1919, según declaración del Despacho regulador.

Floretes.....................
Refinados.................
Morenas y terciadas.

ceta» del 4 ) .—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
protfinoial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrere de 1919.

1‘63 I‘65
172 USO
2 ‘00 2T0
1‘55 Lóó

de 1919 («Ga-

E S P E C I E S UNIDAD
?um

PESE TAS

Quintal métrico. 
»

Quilogramo... . 
500 gramos........

48
62
0*66
0'33

Híirina. única ( con envase) » ...........»........... , j »
P;jn nariripíil flnr . ..................................................* . - * ..............

NKno nu  iNtiintitiHí

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918. p*5ei«.

Arroz blíinco corriente, 100 quilos...................... ............................... .......................................... ................................ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y m edio.................................  ..............................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. i d . ........................................................................  ............................................................... 15
ídem industriales, idem id. id............................................................................... ......................................................... 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,
fecha 7 de marzo de 1919 («Gaceta» del 8).*

HECTOLITRO

PESETAS

En fábrica al por mayor, .sin envase....
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo., - .......................... ..................

Las Juntas provinciales de subsistencias son las encargadas de señalar el precio de venta al detall.

1‘30
1'40

CEM EM TERIOS
í>t>iniimciones (ieínlí: el 19 u¡ 25  lie m arzo de 1919, y  en igua l período del quinquenio  anterior.

O E j^ d c :B is r T E :!E í.3 :o s
1018. 1017. 191fí. 1015. 1014.

Nuestra Seflora de la Almudena................................... ........................... 376 278 244 280 344 268
San Justo.................................................................................................... S 15 0 9 23 9
San Lorenzo............................................................................................... 11 16 7 9 16 7
Santa María................................................................................................. ■ 9 6 6 8 13 7
San Isidro.....................— ........................................................................ 5 3 3 3 2 4

5 3 » 2 6

414 317 266 311 404 295

t
Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 24 24 33 24 25 34

TINlTtJM A 0 1 0 > H :S

iDciprexi'tB lu!E\i.ü.icipal.


